
1.- Que en la elección ordinaria celebrada el día 1 O de noviembre de 1996, 
en el Municipio de Ayapango, los Partidos Políticos P.A.N. y P.R.I., 
obtuvieron como resultados la cantidad de 789 votos cada uno, 
generándose un empate en la votación. Estos resultados fueron 
confirmados por el Consejo Municipal de Ayapango y por el Tribunal 
Electoral del Estado de México. 

CONSIDERANDO 

Calendario para la Elección Extraordinaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Ayapango 

ACUERDO Nº 1 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

SECCfON TF.:RCERA 

ACUERDO NUMERO 7.·P•rdída de Registro del Partido del Pueblo 
Mexlquani;e, como Partido Polilico Local. 

ACUERDO NUMERO 4.-Procedlmlento para la Primera y Segunda 
tnsaculaelón de Ciudadanos que integraran las Mesas Olrectlvas de ACUERDO NUMERO 8.-Uneamientos para la destrucción de la 
Casilla en el Proceso Ele<:tOl'31 Extraordinario de Ayapango, M•xico. Documentación Electoral de los Procesos EIKtorales de 1996. 

ACUERDO NUMERO 6.·Documentación y material Electoral para la 
Elección Extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango, México. 

ACUERDO NUMERO 3.-Uso de la credencial para votar con fotografía y 
lista nominal de electores con fotografía para la Elección 
Extraordinaria de Ayapango, México. 

ACUEROO NUMERO 2.-lntegración de la Junta Municipal Ejecutiva y 
Consejo Munlclpal El•ctoral de Ayapango. 

ACUERDO NUMERO 1.-Calendario pan1 la Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento d!!I Municipio de Ayapango. 

ACUERDO NUMERO 5.-LlnHmientos para la acreditación y desarrollo de 
las actividades de los Ciudadanos Mexicanos que actuaran como 
Observadores Electorales durante el Proceso Electoral Extraordinario 
de Ayapango, México. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO OE MEXICO 

SUMARIO: 
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PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" 
del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

Se aprueba el calendario para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Ayapango, México, que se 
celebrará el día 9 de marzo de 1997, y que se adjunta al 
presente acuerdo. formado parte del mismo. 

UNICO: 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se acuerda: 

Vl.-Que la Dirección General del Instituto Electoral del Estado, con base en 
el artículo 102 fracción XIX del Código Electoral del Estado, ha 
preparado para someter a la consideración del Consejo General el 
Proyecto de Calendario para la elección extraordinaria del Municipio de 
Ayapango, México, respetando las fechas y plazos que se establecen a 
la convocatoria expedida por la Llll Legislatura del Estado. 

V.- Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, conforme lo 
preceptúa el artículo 30 del Código Electoral del Estado, debe ajustar los 
plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral, establecidas 
en la convocatoria de referencia. 

IV.-Que la convocatoria de referencia, ordena que la elección debe 
realizarse el día 9 de marzo de 1997 y que el Ayuntamiento que se elija 
iniciará su período constitucional el día 24 de marzo de 1997 y concluirá 
el día 17 de agosto del año 2000. 

111.- Que la Legislatura del Estado, enterada oficialmente del empate de la 
elección de Ayapango, con fundamento en los artículos 61 fracción XII 
de la Constitución Política del Estado de México y 27, 28, 29 y 30 del 
Código Electoral del Estado, expidió el decreto Nº 10, publicado en la 
Gaceta del Gobierno. el día 14 de enero da 1997, mediante el cual se 
convoca a los ciudadanos de ese municipio a la elección extraordinaria 
del Ayuntamiento. 

11.- Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado acordó, en su 
sesión del día 3 de diciembre de 1996, que la Presidencia informara de 
ello a la Legislatura del Estado y al Ejecutivo del Estado, solicitando que 
se convocará a elecciones extraordinarias y para la designación de un 
Ayuntamiento Provisional que esté en funciones hasta que se elija el 
nuevo Ayuntamiento, respectiva mente. 
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1 parrafo 

1 

j politicos presenten convenio de 
coalición para la elección 
extraordinaria del Ayuntamiento de 
Ayapango para su registro ante el 
Consejo General 

Enero 28 Designación de los integrantes de la Art. 95, f. Vl 
Junta y el Consejo Municipal 

Enero 29 - 30 2 días Plazo para que el Presidente del Art. 130 

1 

Consejo Municipal convoque a la 
sesión de instalación del Consejo 

1 Electoral Municipal 1 
Enero 31 1 día Fecha de sesión de instalación del Art. 124. primer 1 

Consejo Electoral Municipal párrafo 1 

Febrero 1 • 3 3 días Plazo para que los partidos políticos Art. 132 
acrediten a sus representantes ante el 
Consejo Electoral Municipal 

Febrero 1 • 28 28 días Período para la acreditación de Arts. 9, 10,1112 
1 observadores electorales y13 1 
1 Febrero 6 1 Fecha limite para que los partidos Art. 75, primer 1 
i 1 .. 1 

ART. CODlGO ACTIVIDADES DIA 1 PERIODO 1 MES 

CALENDARIO DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO 

(Fecha de la elección 9 de marzo de 1997) 

ANEXO UNICO DEL ACUERDO Nº 1 

LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de enero de 1997. 

SEGUNDO.- Notifíquese a los Partidos Políticos, que actúan legalmente en 
el Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

Piígina 3 "GACETA OF.L GOBIERNO" 29 de enero de 1997 

.· :.!,"'~·'l,\•,llJ"'!'-'-'~~·•-.;.1..1.4...-....,.¡,,....~fl.t'll'.J''""'·•JU""', '!'"'. --· M"':".•-Ml;.-blf!Jij ! -------· _ Ml~- l"""''' '~fll''~" ---. • • • • ••• . • • ·~,.-4,¡ tn ·-·L ttt .~.o .. "W'I""'"'"''~· ,,,,......--- .. 



Febrero 7 1 día Período en el cual el Consejo General, Art. 166, segundo 
en coordinación con el IFE, deberá párrafo 
insacular al 20% de ciudadanos por 
cada sección elecforal del municipio, 
para la integración de las Mesas 
Directivas de Casilla. Con los 
ciudadanos credencializados al 15 de 
enero 

Febrero 8 1 día Fecha límite para que el Consejo 
Municipal determine el número de 
casillas a instalar en cada sección del 
Municipio. 

Febrero 8 - 17 10 días Periodo en el cual se notificará a los Art. 166, tercer 
ciudadanos insaculados y se les párrafo 
impartirá un curso de capacitación 

Febrero 12 - 13 2 días Plazo para que los partidos políticos Art. 146, segundo 
presenten ante el Consejo General párrafo 
sus plataformas electorales 

Febrero 14 - 15 2 días Plazo para el registro de planillas de Art. 31, 32, 147 y 
miembros del Ayuntamiento. En este 151, f. 1 
lapso podrán sustituirse libremente a 
los candidatos 

Febrero 14 Inicio del período de campañas Art. 159 
electorales. 

Febrero 16 1 día Plazo para verificación de requisitos Art. 149 
1 del registro de planillas 

Febrero 17 11 día Sesión del Consejo Municipal para el 
1 1 registro de las planillas que procedan 
Febrero 17. 18 2 días Periodo en el cual los integrantes de Art. 169, f. 1 

la Junta Municipal recorrerán las 
secciones del Municipio para detectar 
lugares para la ubicación de casillas. 

Febrero 19 Fecha límite para que el Presidente Art. 169, f. 11 
del Consejo Municipal presente la lista 

1 de propuesta de lugares en donde se 
i 1 ubicarán las casillas electorales 

Febrero 19 1 día Fecha límite para que el Consejo 
Municipal realice la segunda 

1 
insaculación y la asignación de cargos 

1 en las Mesas Directivas de Casilla 
Febrero 22 1 día Entrega de financiamiento 

1 extraordinario 

ART. CODIGO ACTIVIDADES DIA 1 PERIODO 1 MES 

CALENDARIO DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO 

(Fecha de la elección 9 de marzo de 1997) 

ANEXO UNICO DEL ACUERDO Nº 1 
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Febrero 20- 24 1 s días Periodo para notificar y capacitar a los Art. 166 
ciudadanos integrantes de las Mesas 

1 Directivas de Casilla 
Febrero 26 Fecha límite para que el Consejo Art. 171 1 

Municipal realice la primera 
publicacíón de la integración y 
ubicación de las casillas 

Febrero 27 -28 2 días Plazo durante el cual los partidos Art. 171 
políticos o ciudadanos podrán 
presentar por escrito objeciones con 
respecto a la ubicación e integración 
de las casillas 

Febrero 28 Fecha limite para que las boletas, Arts. 188 y 191 
documentación y materiales 
electorales estén en poder del 
Consejo Munícipal 

Febrero 28 Fecha límite para que los partidos Art. 151 
políticos puedan sustituir a sus 
candidatos por renuncia 

Febrero 28 Fecha para que el Consejo Municipal Art. 170 
1 sesione para resolver las objeciones 

presentadas a la ubicación e 
integración de las casillas. aprobando 
los cambios que correspondan 

Marzo 2-9 8 días Período durante el cual queda Art. 159, cuarto 
1 1 

1 
j prohibido publicar o difundir por párrafo 1 1 ¡ cualquier medio, los resultados de 
encuestas o sondeos de preferencias 
electorales de los ciudadanos. El 
plazo vence con el cierre de las 
casillas electorales 

Marzo 3 Fecha límite para que el Consejo Art. 172, segundo 

1 

Municipal publique la integración y párrafo 
ubicación de las casillas con las 

1 1 modificaciones que hubieren J 1 ! procedido ¡ 
Marzo 3-4 2 días Plazo durante el cual los partidos Art. 178 

políticos podrán registrar a sus 
representantes ante casillas 

ART. CODIGO ACTIVIDADES DIA 1 PERIODO j MES 

CALENDARIO DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO 

(Fecha de la elección 9 de marzo de 1997} 

ANEXO UNICO DEL ACUERDO Nº 1 
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Marzo 6-7 2 días Plazo durante el cual el Consejo Art. 192 
Municipal deberá entregar las boletas, 
material y documentación electorales 
a los presidentes delas Mesas 
Directivas de Casilla 

Marzo 5 Fecha límite para que el Colegio de Art. 248, segundo 
Notarios publique los nombres de los párrafo 
notarios del distrito de Chalco en la 
Gaceta del Gobierno del Estado y en 
carteles 

Marzo 6 Fecha en que deberán concluir las Art. 159, primer 
campañas electorales párrafo 

Marzo 7 Fecha en que deberán de fijarse en el Art. 190 
local en que se instale la casilla, las 
listas de los electores que votarán en 
la sección y las de candidatos que 
participarán en la elección. 

Marzo 9 Jornada Electoral Arts. 25, 142, 197 
primer párrafo. 

Marzo 9-10 2 días Período para la presentación de Art. 304, primero 
escritos de protesta y segundo párrafo 

Marzo 11 Fecha en que el Consejo Municipal Art. 269 
deberá sesionar para realizar el 
cómputo de los resultados electorales 
y entregar las constancias de mayoría 
correspondientes 

Art31~ Marzo 12 1 día Período en el cual. tos partidos 
políticos podrán interponer Recursos 
de Inconformidad 1 

Marzo 13 1 día Plazo en el Que el Consejo Municipal Art. 272 

1 1 

deberá remitir al Consejo General un 
ejemplar de las actas levantadas en 

1 cada casilla electoral, de los escritos 1 
de protesta presentados y un informe 
del proceso electoral. 

Marzo 13 24 horas Período para la fijación en estrados de Art. 311 
la cédula de notificación de 
interposición de Recursos de 
Inconformidad 

ART. CODIGO ACTIVIDADES DIA j PERIODO 1 I· MES 

CALENDARIO DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO 

(Fecha de la elección 9 de marzo de 1997) 

ANEXO UNICO DEL ACUERDO Nº 1 
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1 Electoral del Estado resuelva sobre 
1 

los Recursos de Inconformidad 1 
1 1 

Marzo 24 Tornas de protesta y posesión e ínicio 1 
de las labores del nuevo 

1 Ayuntamiento 
Mayo Comprobación del financiamiento 1 

1 1 L público otorgado a los Partidos 
Políticos para el proceso 
extraordinario 

Marzo 14 24 horas Período limite para que los partidos Art. 323 
políticos terceros interesados y los 
candidatos terceros interesados 
puedan presentar escritos sobre los 
recursos interpuestos 

Marzo 15 Fecha limite para que el Presidente y Art. 324 
el Secretario del Consejo Municipal 
deberán remitir al Tribunal Electoral 
los recursos de Inconformidad 
interpuestos 

Marzo 16- 17 2 días Plazo durante el cual el Tribunal Art. 341 
Electoral del Estado resuelva sobre 
los Recursos de Inconformidad 

Marzo 18 Fecha en que el Consejo Municipal Art. 274 
sesionará para la asignación de 
regidores de representación 
proporcional 

Marzo 19 24 horas Plazo durante el cual los partidos Art. 310, f. 111 
políticos podrán interponer Recursos 
de Inconformidad contra la asignación 
de miembros del Ayuntamiento por 
representación proporcional 

Marzo 20 Fecha límite para que los partidos Art. 323 
políticos terceros interesados y los 
candidatos terceros interesados 

1 puedan presentar escritos sobre los 
1 recursos interpuestos 

Marzo 21 Fecha límite para que el Presidente y Art. 324 
el Secretario del Consejo remitan al 
Tribunal Electoral los Recursos de 
Inconformidad y los escritos de los 

1 1 terceros interesados que se hayan 

' 
1 1 presentado. 

jMarzo ¡22 1 día ¡ Plazo durante el cual el Tribuna! IArt. 341 
1 

ART. CODIGO ACTIVIDADES DIA 1 PERIODO 1 MES 

CALENDARIO DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO EN EL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO 

(Fecha de la elección 9 de marzo de 1997) 

ANEXO UNICO DEL ACUERDO Nº 1 
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V.- Que con fecha 25 de enero del corriente año, se remitieron a la 
consideración de todos los integrantes del Consejo General, la 
propuesta de candidatos a integrar la Junta Municipal Ejecutiva y el 
Consejo Municipal Electoral de referencia; la primera. en terna; y la 

IV.-Que la Junta General del Instituto en su sesión ordinaria del día 24 
de enero del año en curso, seleccionó las ternas de ciudadanos para la 
Junta Municipal Ejecutiva y el doble de ciudadanos para integrar el 
Consejo Municipal Electoral de Ayapango, México, acordándose en el 
seno de la propia Junta General someter las propuestas a consideración 
y, en su caso, a la aprobación del Consejo General. 

111.- Que a fin de dar cumplimiento oportuno a los plazos y fechas señalados 
en el calendario para la elección extraordinaria del Municipio de 
Ayapango, aprobado por el Consejo General del Instituto, en su sesión 
del día 28 de enero de 1997, se hace necesario llevar a cabo la 
designación y nombramiento de integrantes de la Junta Municipal 
Ejecutiva y Consejo Municipal Electoral de Ayapango, México. 

11.- Que la Junta General, recabó, a través del personal del propio 
Instituto, los nombres y documentos probatorios de ciudadanos que 
reúnen los requisitos legales y los perfiles que fueron autorizados para el 
proceso electoral ordinario por el Consejo General, para integrar los 
Organos Desconcentrados de referencia. 

1.- Que de acuerdo con el artículo 99 fracciones V y VI del Código Electoral 
del Estado de México, es atribución de la Junta General del Instituto, 
llevar a cabo la selección de los ciudadanos que reúnan los requisitos 
establecidos en el ordenamiento legal que se invoca, a efecto de integrar 
la Junta Municipal Ejecutiva y el correspondiente Consejo Municipal 
Electoral de Ayapango, México. 

CONSIDERANDO 

Integración de la Junta Municipal Ejecutiva y Consejo Municipal 
Electoral de Ayapango. 

ACUERDO Nº2 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria del día 28 de enero de 1997. se sirvió aprobar lo siguiente: 

29 de enero de 1997 .. GACETA DF.L GOBIERNO .. Página 8 



PRIMERO.· Publíquese et presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del 
Estado de México. 

TRANSITORIOS 

TERCERO.-En cualquier tiempo el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México podrá revocar, a petición fundada y 
motivada de los integrantes del Consejo, las designaciones que 
se indican en los puntos primero y segundo de este acuerdo, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Consejo · .. ··.·,··. 

Munlclpal Propietario Suplente. 

AYAPANGO PLUMA MORALES ANGELINA GALICIA SAN JUAN ROGELIA 
RAMOS SANCHEZ CARLOS HERNANDEZ RAMOS MIGUEL ANGEL 
JIMENEZ ROMERO MARGARITA FLORES REYES REYNA 
GOMEZ ESTRADA JUANA CASTILLO MARTINEZ JAVIER 
HERNANDEZ GALICIA ARTURO PENA REYES ANTONIO 
MARTINEZ MENDOZA EDUARDO TENORIO GALICIA RIGOBERTO 

SEGUNDO.-EI Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
con fundamento en el articulo 95 fracción VI del Código 
Electoral del Estado, designa como Consejeros Municipales 
Electorales Propietarios y Suplentes a las siguientes personas: 

Junta Munlclpal Vocales 

AYAPANGO Vocal Ejecutivo ESCALONA REYES JOSE GUADALUPE 

Vocal de Organización REYES VALENCIA INES 

Vocal de Capacitación ARROYO GONZALEZ SUSANA 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
con fundamento en el artículo 95 fracción V del Código Electoral 
del Estado, designa como Vocales de la Junta Municipal 
Ejecutiva de Ayapango, a las siguientes personas: 

Expuesto lo anterior se resuelve. 

segunda, en el doble de ciudadanos, para sus comentarios y 
sugerencias. 
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1.- Que el Gobierno del Estado de México celebró con el Instituto Federal 
Electoral convenio de apoyo y colaboración, con motivo de la aportación de 
elementos, información y documentación de carácter electoral a los 
organismos electorales locales competentes. a fin de apoyar el desarrollo de 
los procesos electorales del Estado de México. 

CONSIDERANDO 

Uso de la Credencial para Votar con Fotografía y Lista Nominal de Electores 
con Fotografía para la Elección Extraordinaria de Ayapango, México. 

ACUERDO Nº 3 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión 
ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 

LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo. México, a 28 de enero de 1997. 

SEGUNDO.-El Instituto Electoral del Estado proveerá todo lo necesario para 
la instalación formal de la Junta Municipal Ejecutiva y del 
Consejo Municipal Electoral de Ayapango, el día 31 de enero de 
1997. 
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PRIMERO: El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
autoriza que los ciudadanos del municipio de Ayapango, México, 

En razón de lo anterior: 

VI.- Que el artículo 102 fracción VII del Código Electoral del Estado, señala 
dentro de las atribuciones de la Dirección General del Instituto, la de 
celebrar convenios con la autoridad federal electoral en relación con la 
información y documentación que habrá de aportar el Registro Federal de 
Electores, para los procesos electorales locales y someterlos a la 
aprobación del Consejo General del Instituto. 

V.- Que una vez que se expidió por la Llll Legislatura del Estado, la 
convocatoria a elección extraordinaria para elegir al Ayuntamiento del 
Municipio de Ayapango, México, el Presidente del Consejo General del 
Instituto. solicitó al Instituto Federal Electoral, el calendario de actividades a 
desarrollar en apoyo al proceso electoral extraordinario a celebrarse el 9 de 
marzo de 1997, en el Municipio de Ayapango, México, mismo que fue 
remitido oportunamente por la Dirección. Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

IV.- Que por la experiencia obtenida en los procesos electorales de 1996, 
mediante los cuales se eligieron Diputados a la Llll Legislatura del Estado y 
miembros de los Ayuntamientos de los 122 Municipios de la Entidad, generó 
excelentes resultados, la utilización de la credencial para votar con 
fotografía y de la lista nominal de electores con fotografía, motivo por el que 
se sugiere ra conveniencia y se hace recomendable que se utilicen durante 
la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango del próximo 9 de 
marzo de 1997. 

111.- Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 81, establece 
que entre los fines primordiales del Instituto Electoral del Estado de México, 
se encuentran los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; 
y, el de velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

11.- Que en el apartado "A", de la cláusula. primera del citado convenio, se 
fundamenta la suscripción de un anexo técnico para regular las acciones en 
materia del Registro Federal de Electores, que debe realizar el Instituto 
Federal Electoral en apoyo a la celebración de los procesos electorales que 
se celebren en la entidad, los cuales se llevan a cabo a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
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e).- La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en la 
fecha señalada en el inciso que antecede, entregue al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, los tantos 

b).- La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregará a más tardar el 30 de enero de 1997, al Instituto 
Electoral del Estado de México, la lista nominal de electores 
del municipio de Ayapango, México, a efecto de que éste 
disponga su exhibición por 18 días naturales a partir del 1 º de 
febrero de 1996, con el objeto de recibir de los ciudadanos las 
solicitudes de rectificación que estimen conducente formular. 

a).- La Dirección Ejecutiva de Registro Federal de Electores lleve a 
cabo una campaña de fotoidentificación en el municipio de 
Ayapango, hasta el día 28 de febrero de 1997, con el 
funcionamiento de 1 módulo de fotoidentificación, que 
incorpore a la lista nominal de electores a ros ciudadanos que 
presentaron solicitud de inscripción al padrón electoral, 
corrección de datos, cambio de domicilio o reposición de 
credencial por deterioro o extravió . al 15 de enero de 1997. 

QUINTO: El Consejo General del Instituto, autoriza a la Directora General 
para que suscriba con el Instituto Federal Electoral, el 
correspondiente anexo técnico con los elementos del presente 
acuerdo debiendo contener además que: 

CUARTO: Se imprimirán los tantos necesarios de la lista nominal definitiva de 
electores sin fotografía, en papel seguridad para ser distribuidos a 
los partidos políticos que participen en la jornada electoral del día 
del 9 de marzo de 1997. 

TERCERO: La lista nominal de electores con fotografía se imprimirá en dos 
tantos: el primero, será distribuido en las mesas directivas de 
casilla; y, el segundo, se utilizará, en su caso, para la reposición del 
primero. 

utilicen la credencial para votar con fotografía que expide el Instituto 
Federal Electoral, en la elección extraordinaria para elegir 
Ayuntamiento que se llevará a cabo el 9 de marzo de 1997. 

SEGUNDO: El Consejo General del Instituto Electoral Estado de México, 
aprueba la inclusión de la fotoqraña de los ciudadanos del 
municipio de Ayapango en la lista nominal definitiva de electores 
que se utilizará en la elección extraordinaria del Ayuntamiento. 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca, México a 28 de enero de 1997. 

Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del 
Estado de México. 

UNICO.- 

TRANSITORIO 

El Instituto Electoral del Estado de México. apoyará los trabajos de 
difusión ·y promoción entre la ciudadanía, a fin de convocarlos a 
participar en la campaña de entrega de credenciales para votar con 
fotografía. 

SEXTO: 

d).- La Dirección Ejecutiva de Registro Federal de Electores 
entregará a más tardar el 4 de marzo de 1997. al Instituto 
Electoral del Estado de México la lista nominal definitiva de 
electores con fotografía con los nombres de los ciudadanos 
fotoidentificados hasta el día 28 de febrero de 1997, impresa 
en papel seguridad en dos tantos. 

suficientes de la lista nominal de electores del municipio de 
Ayapango, México, para que éste la distribuya, a su vez, a los 
Partidos Políticos representados al interior de ese órgano 
electoral. a efecto de que durante el periodo de exhibición 
formulen las observaciones que a sus intereses convenga. 
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4. - Que es necesario que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de México. autorice el procedimiento para la primera y segunda 
insaculación para que, tanto el Consejo General como el Consejo Municipal 
Electoral de Ayapango, México, puedan llevarlo a cabo de manera 
adecuada y oportuna, lo que incidirá en una mayor transparencia, 
credibilidad, imparcialidad y objetividad en las acciones conducentes a la 
integración de las Mesas Directivas de Casilla que se instalen el día 9 de 
marzo de 1997. 

3.- Que las mesas directivas de casilla se integran con un presidente, un 
secretario. dos escrutadores y los suplentes respectivos, quienes son 
designados mediante el procedimiento de insaculación, capacitación, 
evaluación y selección atendiendo lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado. 

2.- Que el Código Electoral del Estado de México, establece en sus artículos 
127 y 128, que las mesas directivas de casilla son los órganos electorales 
integrados por ciudadanos residentes en la sección electoral respectiva, en 
ejercicio de sus derechos políticos, que están facultados para recibir la 
votación, realizar el escrutinio y cómputo del sufragio en cada una de las 
casillas ubicadas en las distintas secciones de los distritos electorales y los 
municipios del Estado. 

1.- Que es facultad del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, vigilar la oportuna integración. instalación y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, así como realizar. con el apoyo 
de los órganos ejecutivos y técnicos del mismo, la primera insaculación 
para la integración de las mesas directivas de casilla. 

CONSIDERANDO 

Procedimiento para la primera y segunda Insaculación de Ciudadanos 
que integrarán las mesas directivas de casilla en el Proceso Electoral 
Extraordinario de Ayapango, México. 

ACUERDO N°4 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión 
ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 
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En atención a las consideraciones expresadas, se aprueba el siguiente: 

10.-Que el artículo 102 fracción VII del Código Electoral del Estado de México, 
señala como atribución de la Dirección General del Instituto, someter a la 
aprobación del Consejo General, en su caso, el convenio que celebre con la 
autoridad federal electoral en relación con la información y documentación 
que habrá de aportar el Registro Federa! de Electores para los procesos 
locales. 

9.- Que el Consejo Municipal Electoral de Ayapango, conforme a los artículos 
171 primer párrafo y 172 deberán publicar a más tardar los días 26 de 
febrero y 3 de marzo del presente año, numeradas progresivamente, el 
número de casillas electorales que se instalarán, así como su ubicación y el 
nombre de sus funcionarios. 

8.- Que en virtud de tratarse de una elección extraordinaria de carácter 
municipal, es conveniente autorizar que el Consejo Municipal Electoral de 
Ayapango, México, lleve a cabo la segunda insaculación e integre, con los 
ciudadanos capacitados, las mesas directivas de casilla, seleccionando a 
sus funcionarios según su grado de estudios y con el criterio de atribuir 
mayor responsabilidad a quienes tengan mayor grado de escolaridad. 

7.- Que de acuerdo con el artículo 166, tercer párrafo del Código de la materia, 
la Junta Municipal Ejecutiva de Ayapango, México, impartirá cursos de 
capacitación a los ciudadanos insaculados que cumplan con los requisitos 
que les exige el presente ordenamiento. 

6. - Que el Consejo General de acuerdo con el artículo 95 fracción XVI del 
Código Electoral, esta facultado para realizar la primera insaculación a que 
se refiere el artículo 166. tomado como base las listas nominales de 
electores del Registro Federal de Electores. 

5.- Que en el calendario electoral aprobado por el Consejo General para la 
elección extraordinaria de Ayapango, México, se establecen las fechas para 
llevar a cabo la primera y segunda insaculación, las que se efectuarán 
conforme al procedimiento que se señala en el artículo 166 del Código 
Electoral del Estado de México. 

Página 15 "GACETA OF.L GOBIERNO" 29 de enero de 1997 

........ ;.~·;,_·,.;.;,... · · ····. · ~,~., · ··~ . ~· ·: '.· ~-·· ,....... - 4 -Jt 7-l ---l !l" Rim . ..- .. - P -· '\""', -!'!"" .. "!"'. -··-··-;-.\ , •• ~ •.• ,..., •• .,_,~~~;~ .. :::.. 



b). Se procederá a seleccionar por cada sección electoral a 
todos los ciudadanos cuyo mes de nacimiento coincida con 
el que resulte del sorteo que efectúe el Consejo General. Si 
el total de ciudadanos seleccionados es mayor a la cantidad 
necesaria para esa sección electoral, se procederá a 
ordenarlos alfabéticamente por apellido paterno, tomándose 
únicamente y en estricto orden los necesarios para 
completar la cifra requerida. 

a). Se seleccionará por cada sección electoral el 20% de los 
ciudadanos credencializados al di a 15 de enero de 1997. Si 
el resultado de este 20% fuese menor a 50 ciudadanos, 
entonces se procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de 
esa sección electoral. 

TERCERO.- Las actividades para realizar la primera insaculación serán: 

A este evento podrán asistir los integrantes del Consejo General, 
los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante 
éste y/o acreditados para tal efecto y, en su caso, los integrantes 
de la Junta Municipal de Ayapango, México. 

SEGUNDO.- El Consejo General, con el apoyo de la Junta General del 
Instituto, realizará la primera insaculación el día 7 de febrero del 
presente año, en el Centro Regional de Cómputo del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal ·Electoral, ubicado en 
Naucalpan, México, en la calle 2, Nº 3 esquina Avenida 16 de 
Septiembre, fraccionamiento Alce Blanco; para ello contará con 
el apoyo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Federal Electoral. 

PRIMERO.- El Consejo General, en la sesión del día 28 de enero del presente 
año, sorteará un mes del calendario que será tomado como base 
para la selección de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla. El sorteo se realizará depositando en una 
ánfora 12 papeletas conteniendo cada una de ellas el nombre de 
un mes del calendario. 

Primera insaculación por el Consejo General 

Procedimiento 

29 de enero de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO .. Página 16 



A los ciudadanos insaculados de cada sección electoral. les 
serán impartidos cursos de capacitación electoral en el plazo 
comprendido de los días 8 a 17 de febrero del año en curso, por 
la Junta Municipal Ejecutiva de Ayapango, México. 

SEXTO.· 

QUINTO.- Los ciudadanos seleccionados serán notificados mediante una 
carta invitación personalizada. misma que será impresa en el 
Centro Nacional de Impresión del Instituto Federal Electoral y 
será entregada al Instituto Electoral del Estado para su 
distribución correspondiente. 

CUARTO.- Al término del procedimiento de la primera insaculación, se 
procederá a imprimir en el Centro Regional de Cómputo en 
Naucalpan. el listado nominal de los ciudadanos que resultaron 
insaculados de todas y cada una de las secciones que integran 
el municipio, ordenados alfabéticamente. Este listado servirá 
como insumo para una posible confrontación con los listados que 
serán entregados a partidos políticos en un plazo no mayor a 5 
dias. 

d). Si la suma de ciudadanos seleccionados con estos dos 
meses no fuere suficiente para completar la cifra requerida, 
se procederá a seleccionar a la totalidad de los ciudadanos 
nacidos en el (los) mes (es) subsiguiente(s) aplicando el 
mismo procedimiento hasta completar la cifra requerida para 
cada sección electoral. En este supuesto, la Dirección 
General del Instituto. informará al Consejo General los casos 
de aquellas secciones en que haya sido necesario utilizar 
meses adicionales al sorteado y el inmediato siguiente para 
obtener el porcentaje o número de ciudadanos antes 
mencionado. 

c). Si el total de ciudadanos seleccionados que nacieron en el 
mes sorteado no es suficiente para completar la cantidad 
necesaria, se procederá a seleccionar a los ciudadanos 
nacidos en el mes inmediato siguiente al sorteado. Si la 
suma obtenida con la aplicación de estos dos meses, es 
mayor o igual al número de ciudadanos a insacular, se 
tomará la totalidad de ciudadanos del mes sorteado, 
mientras que del mes inmediato siguiente sólo se tomarán 
en riguroso orden alfabético los ciudadanos necesarios para 
completar el 20% requerido, o 50 ciudadanos por lo menos. 
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e). Se seleccionará en primer lugar, a los ciudadanos cuya 
primera letra de su primer apellido coincida con la que se 

b ). De la relación de los ciudadanos que fueron capacitados, 
presentada por los vocales de la Junta Municipal Ejecutiva, 
el Consejo Municipal Electoral, seleccionará y capacitará 
del 20 al 24 de febrero del presente año, para cada sección 
electoral y conforme aparezcan sus apellidos en el listado, 
a ocho ciudadanos por cada casilla. Esta selección se 
realizará a partir de la letra obtenida en el sorteo a que se 
refiere el párrafo anterior y, en su caso, con las letras 
siguientes del alfabeto; 

a). En sesión que celebre el Consejo Municipal de Ayapango, 
teniendo como fecha máxima. el día 19 de febrero de1997, 
se sortearán las 27 letras que comprende el alfabeto, con el 
propósito de obtener una de ellas, a partir de la cual se 
seleccionarán a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla. 

NOVENO.- Para la segunda insaculación se estará al siguiente 
procedimiento: 

OCTAVO.· Una vez que se cuente con la relación de los nombres de los 
ciudadanos que hubiesen sido capacitados y que se haya 
determinado el número y la ubicación de las casillas a instalar, el 
Consejo Municipal Electoral de Ayapango, México, procederá a 
una segunda insaculación para obtener los nombres de aquellos 
ciudadanos que fungirán como funcionarios en las mesas 
directivas de casilla: observando para ello, que se cumplan los 
requisitos que señala el párrafo primero del artículo 128 del 
Código Electoral del Estado de México. 

Segunda Insaculación por el Consejo Municipal Electoral de Ayapango 

SEPTIMO.· Al término de la capacitación de los ciudadanos insaculados el 
vocal de capacitación de la Junta Municipal Ejecutiva de 
Ayapango, deberá integrar a más tardar el 18 de febrero de 
1997, una relación de los ciudadanos que habiendo recibido la 
capacitación correspondiente. cumplan los requisitos del Código 
Electoral y no se encuentren impedidos física o legalmente para 
ser funcionarios de las mesas directivas de casilla. 
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En sesión que celebre el Consejo Municipal, el día 28 de febrero, 
se resolverán las objeciones presentadas a la ubicación e 
integración de las casillas, para que a más tardar el 3 de marzo 
del presente año, el Consejo Municipal publique la integración y 
ubicación de las casillas con las modificaciones que hubieren 
procedido. 

Dentro del plazo comprendido entre el 27 y el 28 de febrero, los 
partidos políticos y ciudadanos podrán presentar por escrito 
objeciones con respecto a la ubicación e integración de las 
casillas. 

Realizada la integración de las mesas directivas de casilla, el 
Consejo Municipal ordenará la publicación de las íístas de 
ubicación de casillas, numeradas progresivamente con los 
nombres de sus integrantes a más tardar el 26 de febrero del 
año en curso. La publicación se hará en las oficinas del propio 
Consejo respectivo, así como en los edificios y lugares públicos 
más concurridos del municipio. 

Una vez que el Consejo Municipal de Ayapango, haya 
seleccionado y capacitado, mediante el procedimiento anterior, a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, 
procederá a más tardar el día 19 de febrero de 1997, con base 
en el listado de los ciudadanos doblemente sorteados, a 
determinar las funciones por desempeñar en las mesas 
directivas de casilla por cada uno de eilos. con base en su grado 
de estudios y con el criterio de atribuir mayor responsabilidad a 
quienes tengan mayor escolaridad. 

d). Si la utilización de esta letra no fuere suficiente para 
completar el número requerido, se utilizarán las letras 
subsecuentes a partir de la letra sorteada y, en caso de que 
las subsecuentes no resultaran suficientes para obtener el 
número requerido, al llegar a la última letra del alfabeto, se 
continuará la selección a partir de la primera letra de éste, 
en su orden. 

haya obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso a) de 
este procedimiento. 

DECIMO 
TERCERO.- 

DECIMO 
SEGUNDO.- 

DECIMO 
PRIMERO.- 

DECIMO.- 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo, México. a 28 de enero de 1997. 

SEGUNDO.- El Instituto Electoral del Estado de México, proveerá lo necesario 
para la difusión y cumplimiento del presente acuerdo. 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del 
Estado de México. 

TRANSITORIOS 

El Consejo General autoriza a la Directora General del Instituto. 
para que suscriba el convenio correspondiente con el Instituto 
Federal Electoral, con los elementos de este acuerdo. 

Los integrantes del Consejo General, podrán vigilar en todo 
momento el desarrollo del procedimiento de insaculación 
previsto en este acuerdo. 

De conformidad con el punto primero del presente acuerdo, el 
Consejo General procedió a la realización del sorteo del mes del 
calendario, que será tomado como base para realizar la primera 
insaculación, obteniéndose el mes de agosto como resultado. 

DECIMO 
SEXTO.- 

DECIMO 
QUINTO.- 

DECIMO 
CUARTO.- 
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Por todo lo anterior, se acuerda: 

5.- Que, el establecimiento de esos lineamientos redundará en el mejor 
desarrollo de las actividades de aquellos ciudadanos a quienes se 
acredite como observadores electorales, y se les facilite la obtención de 
información que requieran para el cumplimiento de sus tareas. 

4.- Que es necesario, que el Consejo General determine los plazos y los 
mecanismos para la oportuna acreditación de los observadores 
electorales, así como establecer los lineamientos que normen las 
actividades de observación electoral que realicen, a fin de garantizar 
plenamente los derechos que el Código Electoral del Estado les otorga. 

3.- Que el artículo 95 fracción XXXI del Código Electoral del Estado 
establece como atribución del Consejo General, recibir y, en su caso, 
aprobar las solicitudes de acreditación de los ciudadanos y de las 
agrupaciones que pretendan participar como observadores electorales. 

2.- Que las fracciones 1 y IV del mismo artículo señalan, que solo podrán 
participar como observadores electorales, los ciudadanos que hayan 
obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo General del 
Instituto y que la acreditación podrá solicitarse personalmente o a través 
de la agrupación previamente autorizada. por el Consejo General, el que 
deberá resolver en el plazo que el propio órgano colegiado establezca. 

1.- Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 9, establece 
que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar 
individualmente o a través de la agrupación a la que pertenezcan, como 
observadores de las actividades de los actos de preparación y desarrollo 
de los procesos electorales, así como de los que corresponden a la 
Jornada Electoral, en la forma y términos que determine el Consejo 
General del Instituto. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO Nº 5 
Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los 
ciudadanos mexicanos que actuarán como Observadores Electorales 
durante el Proceso Electoral Extraordinario de Ayapango, México. 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 
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La solicitud de acreditación de los observadores electorales, 
además de los datos de identificación personal a que hace 
referencia el artículo 9 fracción 111 del Código Electoral del 
Estado, deberá expresar la manifestación de que se sujetará a 
los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

Las solicitudes, individualmente suscritas, podrán presentarse 
también a través de las agrupaciones de observadores 
electorales a las cuales pertenezcan los ciudadanos 
interesados. 

1. - La solicitud se presentará en el formato que apruebe el Consejo 
General acompañada de dos fotografías del solicitante. La 
solicitud será proporcionada por el Instituto. 

TERCERO: Para obtener la acreditación respectiva, los ciudadanos 
mexicanos interesados deberán presentar la solicitud a que se 
refiere el punto anterior, de conformidad con lo siguiente: 

REQUISITOS 

SEGUNDO: Se fija como plazo para que los ciudadanos presenten 
su solicitud de acreditación el comprendido entre el día 1 º al 28 
de febrero de 1997. La solicitud podrá presentarse en el Instituto 
Electoral del Estado de México o en la Junta Municipal Ejecutiva 
de Ayapango, México. En este último supuesto, la Junta 
Municipal deberá turnarla de inmediato a la Secretaría General 
del Instituto, a efecto de desahogar el procedimiento que 
establecen los presentes lineamientos. 

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES 

PRIMERO: Se convoca a los ciudadanos mexicanos, que deseen participar 
como observadores de las actividades de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral. así como los que 
correspondan a la Jornada Electoral del día 9 de marzo de 
1997, en el Municipio de Ayapango, México, a solicitar su 
acreditación, por sí o a través de la agrupación a que 
pertenezcan, siempre y cuando esta última haya sido 
previamente autorizada por el Consejo General. 

CONVOCATORIA A PARTICIPAR 
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QUINTO: El Instituto convocará, en forma directa al interesado o a la 
organización, al curso de preparación o información a que se 
refiere el articulo 9 fracción V. inciso d) del Código Electoral del 
Estado. 

CURSOS DE PREPARACION O INFORMACION 

CUARTO: El órgano electoral ante cual se presentó la solicitud, deberá 
revisar en un plazo no mayor de tres días contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud, para comprobar que el 
interesado cubre los requisitos legales. De cumplirse los 
requisitos legales establecidos en el Código Electoral del 
Estado, se notificará al solicitante de tal circunstancia. 

REVfSION DE REQUISITOS 

d). No residir en el municipio en el que se pretenda ser 
observador. Este requisito lo comprobará con fotocopia de la 
credencial para votar con fotografía. 

c). Asistir a los cursos de preparación o información. 

b). No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, 
estatales o municipales, de organización o de partido 
político alguno. y no ser ni haber sido candidato a puesto de 
elección popular en los últimos 3 años anteriores a la 
elección; ni ser ministro de algún culto religioso. Lo anterior 
se manifestará en la solicitud respectiva, mediante una 
declaración bajo protesta de decir verdad que suscribirá el 
mismo solicitante. 

a). Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos y estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores. lo que acreditará con la fotocopia de la credencial 
para votar con fotografía que expide el Registro Federal de 
Electores. 

2.- En todos los casos, los ciudadanos interesados deberán 
presentar, en forma personal o a través de la agrupación a la 
que pertenezcan, la documentación que avale el cumplimiento 
de lo siguiente: 
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Recibida la notificación y corroborada la duplicidad de 
acreditaciones, el Consejo General del Instituto dejará sin 
efecto la de observador electoral que hubiese extendido en los 
términos del presente acuerdo, debiendo hacerlo del 

En caso de que algún partido político acreditara, ante el 
Consejo Municipal de Ayapango, como representante ante 
mesa directiva de casilla, a un ciudadano que apareciera en la 
relación de observadores electorales acreditados, el Presidente 
del Consejo Municipal, deberá de notificarlo de inmediato a 
través de la Secretaría General; al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado. 

OCTAVO: Los ciudadanos que soliciten acreditación para participar como 
observadores, no podrán en forma simultánea, actuar como 
representantes de partidos políticos ante el Consejo General o 
Municipal de Ayapango, o ante las mesas directivas de casilla o 
como representantes generales de los partidos políticos en las 
casillas. 

SEPTIMO: Los ciudadanos que en términos de lo dispuesto en el artículo 
166 del Código Electoral, resulten insaculados y designados 
para integrar las mesas directivas de casilla para la Jornada 
Electoral del día 9 de marzo, en ningún caso podrán solicitar su 
acreditación como observadores electorales. De hacerlo, el 
Consejo General del Instituto negará dicha acreditación. 

IMPEDIMENTOS 

En los contenidos de la capacitación que se impartan por el · 
Instituto a los funcionarios de las mesas directivas de casilla, 
deberá preverse la explicación relativa a la presencia de los 
observadores electorales el día de la Jornada Electoral, así 
como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación. 

SEXTO: 

La Junta Municipal Ejecutiva de Ayapango, México, expedirá 
constancia de asistencia al curso de capacitación a quien lo 
haya cumplido satisfactoriamente. 

Los cursos serán impartidos por el Instituto Electoral del 
Estado de México, a través de la Junta Municipal de Ayapango, 
México, en el día, hora y lugar en que previamente se les 
notifique. 
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4. Procedimientos de integración y ubicación de mesas 

3. Campañas Electorales. 

2. Procedimiento de registro de candidatos. 

1. Sesiones de los Consejos General y Municipal de 
Ayapango, México. 

Los observadores electorales podrán presentarse con su 
acreditación y gafete de identificación, a observar los siguientes 
actos de preparación y desarrollo del proceso electoral 
extraordinario de Ayapango, México. 

DECIMO 
PRIMERO: 

ACTOS ELECTORALES QUE ABARCA LA OBSERVACION 

DECIMO: Una vez realizada la acreditación de los observadores 
electorales, el Instituto, por sí o a través de la Junta Municipal, 
de Ayapango, dispondrá de las medidas necesarias para que 
los ciudadanos acreditados como observadores, cuenten con 
las facilkíades necesarias para que puedan desarrollar sus 
actividades, en los términos establecidos por el Código Electoral 
del Estado y los lineamientos contenidos en este acuerdo. 

La Secretaría General, será responsable de llevar el registro de 
solicitudes; revisar el cumplimiento de requisitos; presentar al 
Consejo General las solicitudes para el correspondiente 
acuerdo; y, llevar el registro de las acreditaciones aprobadas. 

Las resoluciones serán suscritas por el Presidente y Secretario 
General del Instituto entregándose, a través de la Junta 
Municipal Ejecutiva de Ayapango, acompañándose, en su caso, 
de la acreditación y su gafete de identificación. 

NOVENO: El Consejo General acordará las acreditaciones que procedan, 
en el formato autorizado por el propio Consejo General. 

ACREDITACION POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL 

conocimiento inmediato del interesado, quien procederá a 
devolver a la autoridad electoral, el documento en el que conste 
la acreditación y el gafete de tdenttñcación que, en su caso, se 
le hubiere entregado. 
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Los ciudadanos acreditados como observadores electorales 
podrán solicitar ante la Junta Municipal Ejecutiva de Ayapango, 
la información que requieran. La información será 
proporcionada siempre que su publicidad no contravenga las 
disposiciones del Código Electoral del Estado, ni afecte los 

Los observadores electorales acreditados tendrán el derecho 
de realizar las actividades de observación de los actos de 
preparación y desarrollo del proceso electoral extraordinario, 
así como de los que se lleven a cabo el día de la Jornada 
Electoral, del día 9 de marzo. La observación podrá realizarse 
en cualquier ámbito del territorio del Municipio, siempre y 
cuando los Observadores no sean del Municipio de Ayapango. 

DERECHOS DE LOS OBSERVADORES 

7.- Recepción de escritos de protesta. 

6.- Lectura de los resultados en el Consejo Municipal 
Electoral de Ayapango; y, 

5.- Clausura de la casilla; 

4.- Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la 
casilla; 

3.- Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

2.- Desarrollo de la votación; 

1.- Instalación de la casilla; 

El día de la Jornada Electoral, los observadores electorales 
podrán presentarse con su acreditación y gafete de 
identificación en una o varias casillas, así como en el local del 
Consejo Municipal Electoral de Ayapango, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

6. Documentación y material electoral. 

5. Registro de representantes de los partidos políticos. 

DECiMO 
CUARTO: 

DECIMO 
TERCERO: 

DECIMO 
SEGUNDO: 

directivas de casilla. 
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DECIMO El Instituto Electoral del Estado expedirá una convocatoria 
SEPTIMO: pública con el contenido de los puntos del presente acuerdo, 

para invitar a los ciudadanos a que se acrediten como 

E~PEDICION DE CONVOCATORIA 

El incumplimiento por parte de los observadores electorales de 
las normas establecidas para la realización de su función. dará 
lugar a las sanciones que establece el artículo 350 del Código 
Electoral del Estado de México. 

DECIMO 
SEXTO: 

SANCIONES 

4.- Declarar el triunfo de algún partido político o candidato. 

3.- Externar cualquier expresión de ofensa. difamación o 
calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos político o candidatos; y 

2.- Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor 
de algún partido o candidato; 

1.- Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el 
ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de las 
mismas; 

Los observadores electorales que hayan sido acreditados para 
la elección extraordinaria de Ayapango, se abstendrán de: 

DECIMO 
QUINTO: 

ABSTENCIONES 

Asimismo, podrán presentar ante el Consejo General. un 
informe sobre sus actividades del día de la Jornada Electoral, 
una vez que haya concluido y hasta el día 12 de marzo del año 
en curso. En ningún caso los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores, tendrán por si mismos 
efectos jurídicos sobre la elección extraordinaria de Ayapango y 
sus resultados. 

derechos de terceros; así como, siempre que existan las 
posibilidades materiales y técnicas para su entrega. 
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. _ --- ---~-' -· ·-· ,,_ ,_,. ) ,, ,.... . 

LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA) . 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de enero de 1997. 

TERCERO.- El Instituto Electoral del Estado de México, proverá de los 
formatos que forman parte de este acuerdo a la Junta 
Municipal Ejecutiva de Ayapango. 

SEGUNDO.- El Instituto Electoral del Estado de México, preverá todo lo 
necesario para la publicación y difusión de la convocatoria 
pública. 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo con todos los anexos en la 
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

TRANSITORIOS 

observadores electorales para la elección extraordinaria del 
municipio de Ayapango que se celebrará el día 9 de marzo de 
1997. 
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LIC. SAMUEL ESPEJEl cMAZ GONZALEZ LIC. JOSE BERNARDO GAACiACISNEROS 

ATENTAMENTE 

EL PResroeN~ on CONSEJO GENERAL EL SECRETARIO oe CONSEJO GENERAL 

Tolur::d ::Jo Lerdo Me.1.. a 29 de e11e10 de 1~~l 

VII.- OISPOSICIONES GENERALES 
los obser-taclores detierari port.,r Pn 11g"' .. ·,51'1le dtJr'ante é-1 
t.1esarrol10 y preparac•ón do. PíXEl'$O e.ec.1ora1 y er d1a ae la 
¡om~a e1eetora1 ~"" aAtP.~e oe ~f'dif1ca:·6n ·r orcscra1ar el 
c.l1c10 dQ .:.cu.~J1toc.::in c.oo-rc-spona1er.le c:...ando se les. so1io1e . 

V.-ASSTENCIONES 
tos otisOl'll'aaorcs e1ccrcr31E'~ C\..e h.a,.;;;11 ~oo aaec1tadcs IJ<t•et 1:fl 
i:>rocew e1ec1orai c:1e1 9 ae rr • .a~-::> :::Jq • gg; $8 at>s.:endran r.1e 
.J:• Sust:tu•t iJ obst3CJl•zar a iets, etVloncJ<:d~~ f-llec,:lc:1<::11~~ 1m -'!• 

eje<c1C10 de sus fun:.•ones o 1n:e'1ef'u er P,I ::>e$¡:i¡rm:lc::: ~P. I""''°' 
1n1sma~. 

h) H~t>.r pros~111sroo oe c:i.;alq...,.cr liP=' o fl"larifcs1arse en f:::tiOt 
de ~an100 o ca'\01dat~ alg..;'IO. 

e) E'idlilmar walqu~ o,wpe$1Cn de vfensa dfarrac.•6n o 
talV'Tln•a en contra cJe 1a~ tnt.11h.JC1ones, C'.11..~C'Oaccs 
eledorales, part dos oohllOOS o <:3''(11(13tO$ y 

d) Oocl.lf'at el 1r1unfo oc a·gUn pa.1:jo politi(.o o canr.11ca11) 

VI.· SANCIONES 
€1 incumplimiento PQ' P<J(te de I~ obs~•"<VJOt~s ttlec.:tor(tle.s. 
c:k> 1ai normas t$tao1ec1oas !)ata rea••zar $v fJnc.ion, SE'f¿ 
$i:w1c1ouad(, et' lli!rn• .1x.s c&I ar.ic..uK· ~50 el~· Cóa.·;io Electetal 
Ml~;o;~;i,r11"1 

Pocr (l"I re(ll•zaor '(11 ots.P.Nac1·:iri ~" c.:u.alqu1~ aniD1~0 oe-i rernror10 
(j~I mt.r11c1010 
Les oosc"'aaores poar.;r. so•·Cllar .)nte •a Jvn~a Ql•" 
C:.>1•1::!'S.¡:;o'Ce la 1f'f<wn~10r'l que reQlJ•erJr La ..... 1or...-.a~·:·n sera 
(lro¡Xrt1C:f"ana s1~mpr~ ~o su p..ol·:.~ad "º :on:r;>v~"Q-3 l<JS 
d•soos c•one• ~1 C01;1•::¡c1 l1K1ora: cie1 E s.taao 111 afeC1e los 
detcc.hcs ac terceros .j q...e ex st~ ·~~ r.vs·t>•hcJ~ti: w ~~ual"":; 
v tec.n•c.as para su en11ega 
l~.!- ohserv}.W'k)1~;o; por11w11•H~11,.., Hfll~ ""; C:c:insg¡o General. 
hasta el dia t2 oe rr ~o ::jel c.M M c:ur;o;ó 1nt'órTnP.~. 1111r.10~ 
op1r,i0"1Cs o concluS•Ol"•es soore as ac11-...daoes O?l ·j•a de la 
Jornada E1c-:xYDf 10$ q.....e en n1ng1..11 ~so tcnclrtln, por si 
u11s1nos ~~C1os Jur.a1cos sobre lo'S procesos elec.rora1e$ .,. sus 
·~s.vl~.x:lf)!5 

IV.- DERECHOS 

B;. 01..1ran:o el ·:Ci3 de l.JJ:Jr'n3d3 e<ec.1ora1 en .. r.3 o v.Jr1.a~ 
:as.11c:.s. as1 'orno e•) 9'l loca1 oel CO"ls@!o Mu"'~·pal C1ect0ta• de 
A)'~L);Jl'f::iU l)O()r;;lt' <~>M~V(ll 

~ lr,s1alac1ó'l de 1a cas:11a 
~ O~S.d:'r:JllO "1E::I Id v::ir~1Ó(\ 
] f· ·•~:m~ I'·•<':· v c01•1::-u10 oe 1a vOIDC•ór. ~n a e.asilla 
4 1- 1ac1o"I dt:! ~~s. res.utlac::IO~ OE! •a v:)lac:or1 ~·'1 9': {>.(19-f•Of :l(o 1a 
'-=C.~ llCI 
S (, ~usur~ dP. IA cas1:ia 
~ LP.'t~vra <le <.>$ 'f!!.vllac.Jus ~n ei Cc:ins.e10 Mt.111Copa ª" 

A.,·ap.lf'l;¡iO y 
; R~:C'OC•ón .;J(> escn~·)$ de ~ro1es13 

s E $ 

111.· ACTOS OUE ABARCA LA OBSERVACION ELECTORAL 
Los ur>serv.aaores f'IK1ora:es. po.:]'áfl pres•rtarse con $lJ 
CIU""11l.ait:•:Jll y YCl~""'IY d"" l~'hf1c.:&1.:1C::r~ a tlDSl)(yar IOS $1~J18f'tes 
.i,ctos. 
A• Q.,.,.ran:e la preparac.1Ó'1 y :::Je&.Jr"OllV jel 'YOC.e:so el~torat 
, s"'j•Of'eS C4' los Con&eJ4'S Úf!f"'P.f.'!I y M11n1(.tp~1 .;,~ Ay~pangc. 
2 Procej1n1ento oe 1eg1stro ae c.a'1;:!1oatos 
~ CM1pai"~s e1ec1ora1es 
4 P:~~11~·11~*.1()e1rtey1 ai:;1or· 1 ~C•<."~C1on oe rres.as a1rect1vas je 
.:.asr1a 
!;. H.eg1stro de tepre~et"Lantes de IO& Pcu\1dQ$ PQliti~s 
6 Oxurncn!oot>n .¡material clcClorales 

L<J sol r;11t,.(.: :J~ ;.-.<:1HCllt.,ci.;,,•1 :liHt~:i s;1~~f-lfl'.:1·~f-l ~· L>I ~0-1"1;,1c. 
aproba"° ror el Conseio General jel 1!"15:1~ .¡ ~:') ~:P.-r1«::1• rtE'!• 
E staoc de- M~11.1c.o 'I .lc.cn1pa11arse ce los s•gv.ent~ 
docomeotos 
a:• F-o:·:rvoe>•B ~~a veotnc.:•etl pot~ ... t.1rar con •l:;o;;¡ra11a 
ti; M~n;~P,~l<IOl)n ~,.f.,~$~ dH :,:il'IC1111:1n;.~ :::nf;)'tllH.., le~ 

C·~ nr.1p•os de cerreze ·f."l}a 1C":(VI nc1~pHr:~"l:". ~ 
11?"1parc1.;,ll(Jad y ct,c:1 ... 1da<J y rtj tener . .,,,..,O..IOS ~on pernee U 
ur~;:11~1;iac1ón pe-inca .:q~vr.a. 

C.:I cana~ ccnstaoc.e (lo& a~•Q(l1te al l•'lt~(e-SOOO SI es el C..JSO 
ccre:) •ec>t~sentcir'lle oe (';19',inet ;...:J"•';....::.l•1. 

d) Dos foiograf•as ~amaño nfan~1I OP.I sol1c.11ar1e 

S:)lt.: s11 i,:~~)r·;p;.v..t l<:t t'M:l~J1t(u;1ór1.., les 1r~~,~~.lcos Q~ (. .. ll'P an 
aden'as r.je ios recu sitos. ar1P,ror~r. r.'.".ñ 10~ !.1<J1..•~f'1~s 
.a) $E:r' cu ... ~dlll~oo f'l'liQi(lcano ~n ~1erc g.c.<c oc sus ccrecr'os 

í:W.1~1' y pclitlC~ 
t) No se• m naber s-co m e1'l::>rO ce d1t1gel")C1as nac 01'1.a;9's 

csroteies o rnun•c•pales oc organ zooói1 o oe ~111cJo ;)f)li: r;o 
a19uno er ios ~lrin.,os ~·es .año$ a'ltenore-s a 1a eieccoo 

e:~ No SHI 111 t'o;:ll>f:;!r $1t,:o t~11Cl1di.tlo" IJUEISru cJ!:r 9-IEICC16t1 ;)Q)Ula' 
en los l.111HTlOS Hes arios ante11ore~ ~ 1;,. ~1~r:1c'ln 

dj As•s: 1 31 ~rso oe preparao:.1~ o -formac.1or. que. pares 131 
erecto acce-oc 13 outOf·d~o c1cctora1 

e!) No •l:'Sld•• 4:!'0 (>I mul'11(;11)1oen c:1..e l)l'~tc-nda ser ccser .. ·.:ic:JCt ,. 
r; No 'Sor m•n1stro ce cu1tv rer g1os.c 
Sl'llr: p()l1r#W'I J'L(lit•r•J"IM (:t"lml'l l'IF'lo~ANA<'Sñtt!!~ E!!IP.t':l:'WalP.'.I> íos 
t•Aa;:l.yios que tiayan cb1en1do opon1S1¡wT1«'1~ sv ~c.:rt!d•t<9c.:101• 
acl ConSC"JO General del ln-:.111:..ito ElcctCY.J• de• Estacil oe 
tA@oJ.1CO 

P .. esen~ar :i;.vl·c.;1r1..c: clH 11C~~111.,:1.:.ir ~11 t•..:>·1·1~ IJE''SOOC!ll :- a 
lf(::tVft$ ~ l(t (l(.fL-L);;1e,;10• H (11J'!t l)l'llh-!1'+!'/'-=411 Clfl(~ 1~1 l•'SO:·lulc; 
E.ier..tr.w(ll diP.I ts:('l::ln C'1P MiP.111c::'l n ..,-.tH •;., J,111rH Mcr1c1p;.1 
E,-ec.ul.1\1.J de Ay~pango . .3 e>af'l•r de· d·B 1 .')P. tHtvHr:> ele 
prcseotc .Jf:c CC'r"~r.dosc e pcr oco je •C'g•s-110 el ¿f3 1J.::• m1sn11.1 

11. REQUISITOS: 

1.- OE LOS PARTICIPANTES: 
P~tan .::>.rt1c.1pa! 1000$ 'os c1u;:l.JON1os me.uc.3!"105 en t~P,nc;:: 
goce da sos dC(CICho~ CiVl'C"'!: ., poli~•CO'S C"n tQl'l'9':,:t DCl!.Ct'IOI o o 
t1¡1 v ~ Ofl I~ ~1,.Dttt;1(Jf'• ~ l:.t ~1u"" :>1:."n~maca~· 

A B 

C:10 rV'"IC'lamQr,10 Qr\ P.I ;,111c,,10<) a~· \.::xl190 floC1or&I oc1 (~:.:ioo de MCll1CO ~·en curnpl rr. coto del Ao..lC'rcv t-i• 5 ::Jol CcrSoCJo 
Gene1a1 oel lt"S1'll·IO tlectoral Ot!I E::!itetcJoc..k! MP..c•C<.> f"'1t!d1.&n:~ ~I ~ua! se Cl(YOO.af()(l ICS 11neat'lllef''t1os para la acreo 1ac10fl y 
ocsar•o•10 oc ras oc11vi0.3CJC's de os C.h..1da<bn0s qoe r;tctcn-l~n fl1rg1r conu OO&e:- .. ~or~s ~IE:::Cl(.lf~IE:ts j,retuh~ l.(:t Hl~1:1(.Y• 
e•Hacra oana Ck>I :::Jia 9 oe m.:irzo a~ 199; en el rr.L1r c1r110 de Ay.)r-3·~0 MP.111C..O portr<t"' !;nlici1ar ~1. ;iir:rect 1~C".1c:r n~~ l¡:i¡~ 
Sl(jUl;!lltE!s 

A A T R o e V N o 
A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DESEEN PARTICIPAR COM006SERVAOORES ELECTORALES EN El PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE AYl<PAHGIJ. MEXICO. 

o e 

El CooS~jo Gener.al del Instituto ESc-ctoral del Es1.ido de Mexic.o. con motive del Proc.eso Electoral 
Ewttaordinario del Municipio de Ayap.an90, MéJtic.o, en et que habr:tn de elegirse a los integrantes det 
Ayunt.amierito. explde la ,-.iguientc: 

7 ~ fustituto Bectoral del E-;tado de ~xico 
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l J 1 •• l litif .~ .... · .... ~ ...... ···- ~'""'"-"'.......,......, )',.H .s.' 1 U 1 •·PUi 1 

NOMBRE Y FIRMA 

ATENTAMENTE 

-------·México, a los_ días del mes de de 1997. 

Para este efecto, manifiesto a usted, que soy de nacionalidad mexicana. de 

____ de edad. y que me sujetaré. para el caso de obtener la acreditación. a 

los principios de certeza. legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad y que 

no tengo ningún vínculo con partido u organización política alguna. Se anexa copia 

de mí credencial para votar con fotografía. 

Que en términos del artículo 9 fracción 111 del Código Electoral del Estado de México, 

atentamente solicito a usted, se sirva someter a Ja alta consideración del Consejo 

General, la presente solicitud para que se me acredite como Observador Electoral 

para el Proceso Electoral extraordinario de 1997, que renovará el Ayuntamiento del 

Municipio de Ayapango, México. 

para exponer: 
ante usted, respetuosamente comparece 

con para votar credencial de número 
~~----------------~-· con 

fotografia 

El que suscribe 

con domicilio en 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
PRESENTE. 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 

o . 

. 

. 
. 

... 
o .·· ..... ,,¡ª 
.~ -v 
> ... . .. . . . 

CD . 
. 

. 
. 

. en . : '; 
. j 

. 

W Instituto Electoral del Estado de México 
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VOCAL DE CAPACITACION 

____ de_~~-----~~--de1997 

CLAVE DE CREDENCIAL PARA VOTAR 1 1 1 j J J 1 j 1 1 1 1 1 1 1 1 1 j 1 
CON FOTOGRAFIA: 

La Junta Municipal de Ayapango. extiende el presente comprobante de asistencia 
al curso de información para observadores electorales al 
e con 

VOCAL DE CAPACITACION 

FECHA DE ASISTENCIA AL CURSO ----DE----- DE 1997. 

____ de------------ de 1997 

MUNICIPIO DONDE RESIDE----------------- 
AGRUPACION DE OBSERVADORES A LA QUE PERTENECE: ----- 

CLAVE DE CREDENCIAL PARA VOTAR 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CON FOTOGRAFIA: 

SEXO: _ EDAD: _ 

La Junta Municipal Ejecutiva de Ayapango, con base en el acuerdo N° 5 del 
Consejo general del Instituto Electoral del Estado de México. extiende el presente 
comprobante de asistencia al curso de información para observador electoral, en 
proceso electoral extraordinario de Ayapango de 1997 al 

JUNTA MUNICIPAL DE AYAPANGO 

FOLIO: _ 

COMPROBANTE DE ASISTENCIA AL CURSO DE INFORMACION 

o . 
. . . 
. 

·.~ .. - ' . . . 

C) . 

;tJ~ ..... : 
. . ~ 

ca ... 
. 

. . . 
. 

. >······ .. ··.'. .. . . . . . . 

,W... '. 
. , . ,_ ..... ' 

CD 
.. 
. 

:, 
. 

en . ·, ; . 

7 ~Instituto Electoral del Estado de México 
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VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AYAPANGO, MEXICO . 

ATENTAMENTE 

Sin otro particular por el momento. quedo de usted . 

Asimismo. le hago entrega de su acreditación como observador electoral, su 
gafete de identificación y la ubicación de la sede de la Junta Municipal 
correspondiente. 

Por este conducto. me permito notificar a usted que el Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de México, mediante acuerdo Nº del día 
___ del mes de __ de 1997. aprobó su solicitud de 
acreditación como observador electoral para el proceso electoral 
extraordinario de Ayapango. 

PRESENTE. 

c.~---~~------~~ 

____ de de 1997 
OFICIO N°: ----- 

COMUNICACION A LA JUNTA MUNICIPAL EJECUTIVA DE AYAPANGO 
INFORMANDO DE ACREDITAClON 

o . 
. 

. 
. . 

. 

ca : . 

> . 

:111..····· .... . . 
. ' . . . . 

G) . . 
. 

. .......... en ~ . 
. 

... . .. 

111.. 

o . 

. 

7 ~Instituto Electoral del Estado de México 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca, México, a __ de de 1997 . 

Lo anterior en virtud de haber sido aprobada su solicitud por el Consejo 
General en su sesión del día del mes de de 1997, al 
haberse cumplido los requísitos previstos en el artículo 9 del ordenamiento 
legal que se invoca. 

Como ciudadano acreditado podrá observar las actívídades de los actos de 
preparación y desarrollo del Proceso Electoral, así como de los que 
corresponden a la Jornada Electoral del próximo 9 de marzo del presente 
año, para lo cual se le hace entrega de un gafete de identificación y la 
ubicación de la sede del Consejo Munícipal Electoral correspondiente. 

Se le exhorta a que en el cumplímíento de la observación electoral se 
conduzca conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, 
ímparcialidad y objetividad. 

OBSERVADOR ELECTORAL 

El Conse¡o General del lnstítuto Electoral de México. con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 95 fracción XXXI del Código Electoral del Estado 
de México. le extiende a usted acreditación como: 

ACREDITACION 

o : . . . 
. 

a-- 
o 

:~~::~ '':";!,...., 

ca 
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CD . . . 

.. , . en . . . 

. 
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Toluca. Méx .. a de de 1997. 

Vigencia:---------------------- 

Lic. José Bernardo García Císneros 

El Secretario del Consejo General 

Lic. Samuel Espejel Diaz González 

El Presidente del Consejo General 

Interesado 

COMO OBSERVADOR ELECTORAL 

La presente acredita al C.---------------- 

Folio: _ 

El:.ECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 1997 

... o 
•.>!e~ 
!'(;..._ 
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El incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas 
para la realización de su función. dará lugar a las sanciones que establece el 
Código Electoral del Estado de México. 

Los observadores se abstendrán de: 
Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones o interferir en el desarrollo de las mismas. 
Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 
candidato alguno; 
Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales. partidos po1iticos o candidatos: y 
Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

b).- Durante la Jornada Electoral en una o varias casillas. así como en el local 
del Consejo Municipal de Ayapango: 
Instalación de la casilla; 
Desarrollo de la votación: 
Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla: 
Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
Clausura de la casilla: 
Lectura de los resultados en el Consejo Municipal de Ayapango; y 
Recepción de escritos de protesta. 

Los observadores podrán presentarse con su acreditación y gafete a los 
siguientes actos electorales: 
a).- Durante la preparación y desarrollo del proceso electoral extraordinario: 
Sesiones de los Consejos General y Municipal de Ayapango; 
Procedimiento de registro de candidatos: 
Campañas electorales: 
Procedimiento de integración y ubicación de mesas directivas de casilla; 
Registro de representantes de los Partidos Politices 
Documentación y material electorales. 

l. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 

ACTOS QUE ABARCA LA OBSERVACION 

ca l. 
11. 

> 111. 
IV. 
V. 
VI. .. VIL 

l. 

CD 11. 

111. en IV. 
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PRIMERO: Se aprueba la documentación electoral, boletas, actas de la 
jornada electoral de escrutinio y cómputo, mamparas, formas, 
sustancia indeleble y útiles necesarios para el desarrollo de la 

En razón de lo anterior: 

IV.- Que el artículo 192 fracciones IV, V y VI señala que las urnas para 
recibir el voto serán de material transparente y de preferencia plegables 
o armables y que éstas, así como, los útiles· de escritorio, tinta 
indeleble, y las mamparas que garanticen el secreto del voto, deben ser 
previamente aprobados por el Consejo General. 

111.- Que el artículo 189 por su parte, señala que los actas en los que se 
asiente la instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, así 
como la integración y remisión del paquete electoral de los procesos 
electorales, serán elaboradas conforme al formato que apruebe el 
Consejo General. 

11.- Que el propio ordenamiento legal establece, en su artículo 184, que 
para la emisión del voto se imprimirán las boletas electorales para cada 
elección, lo que se hará contorme al modelo que apruebe el Consejo 
General. el cual, para tal fin, tomará las medidas pertinentes. 

1.- Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 95 
fracción XIV, señala como atribución del Consejo General aprobar el 
modelo de las actas de la jornada electoral y los formatos de la 
documentación electoral. 

CONSIDERANDO 

Documentación y Material Electoral para la Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango, México 

ACUERDO Nº 6 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo. México, a 28 de enero de 1997. 

SEGUNDO: El Instituto Electoral del Estado. remitirá la documentación y 
materiales electorales a que se refiere este acuerdo, en las 
fechas que se indican en el calendario electoral para elección 
extraordinaria de Ayapango, México. 

PRIMERO: Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del 
Estado de México. 

TRANSITORIOS 

SEGUNDO: La impresión y adquisición de la documentación electoral a que 
se refiere este acuerdo se llevará a cabo con la misma empresa 
que fue autorizada por el Consejo General del Instituto, para las 
elecciones ordinarias de 1996. Respecto de los materiales y 
útiles electorales serán utilizados los que sobraron al Instituto de 
las mismas elecciones de 1996. 

jornada electoral que tendrá verificativo el día 9 de marzo de 
1997. que tendrá como objeto elegir a los integrantes del 
Ayuntamiento de Ayapango, México, en los términos que se 
mencionan en el anexo único de este acuerdo y que forma parte 
del mismo. 
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DOCUMENTACION Y MATERIAL 
ELECTORAL 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

09 DE MARZO DE 1997 

wlnstituto Electoral del Estado de México 
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SOBRE PARA ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y COMPUTO POR 
FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

DOCUMENTA CION AUXILIAR 

HOJA DE INCIDENTES PARA LA ELECClON EXTRAORDINARIA 
DEL AYUNTAMIF.N l O DE AYAPANGO 

NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA 

SOBRE PARA BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS DE LA 
ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AYAPANGO 

SOBRE PARA VOTOS VALIDOS DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

SOBRE PARA VOTOS NULOS DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

SOBRE PARA LISTA NOMINAL DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

RELACION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS ANTE LA MESJ\ DIRECTIVA DE CASILLA 

DOCUMENTO 
BOLETAS 

BOLETA PARA LA ELECION EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ACTAS 

ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y COMPUTO PARA LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

HOJA PARA HACER LAS OPERACIONES DE COMPUTO DE LA 
ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AYAPANGO 

CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y REMISION AL 
CONSEJO MUNICIPAL DE AYAPANGO 

ACTA DE COMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

DOCUMENTACJON DE APOYO 

CONSTANCIA DE MAYORIA 

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA POR 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA 
ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AYAPANGO 

SOBRE PARA EXPEDIENTE DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

INDICE 
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RECIBO DE ENTREGA RECEPCION DE DOCUMENTACION Y 
MATERIAL ENTREGADO AL PRESIDENTE DE CASILLA 

CARTEL DE AVISO DE LOCALlZACION DE CASILLA 

CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LA VOTACION EN 
ESTA CASILLA 

CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

CARTEL DE RESULTADOS DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA 
DEL AYUNTAMIEMTO DE AYAPANGO 

HOJAS DE COMPUTO MUNICIPAL 

RECIBO DE ENTREGA-RECEPCION DE PAQUETE ELECTORAL 
DE LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
AYAPANGO 

MA TER/AL ELECTORAL 

URNA ELECTORAL 

MAMPARA ELECTORAL 

MARCAOORAPARACREDENC~L 

CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 

UTILES DE PAPELERIA PARA CASILLA 
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BOLETAS 
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1.- Distrito ll Municipio. sección electoral y fecha de la elección 
2.- Cargo parad que se postula el candidato o candidatos 
3.- El color o combinación de colores y emblema que cada Partido Político o coalición 
tenga registrado. en el orden que le corresponda de acuerdo a la antigüedad <le su registro 

De acuerdo al art. 185 del Cúdi !.!O 1 :kctoral Jd Estado <le México, las Boletas Electorales 
deberán contener: 

Art. 30: En L'I caso de elecciones cxtraordinnrins. el ( 'onsejo General del Instituto podrá 
ajustar his plazos rclutix os a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lcchu señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: Las conv ocatorias rclati , as a elecciones ... .xtraordinarias 110 podrán restringir los 
derechos que este Código 1\:1:01lt>l'\.' a ll)S ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y torrnulidadcs qui . .: • . .stublccc. 

Art. 27: l.n los casos prcv istns por ];1 Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la Lcgishuura > s1..· celebraran en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

Por ser l.lccción txuuordinuria. d Cúdíg.~1 l.lcctoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento Legal. 

li rmado por el Prl'sid..:n!L' y el Secretario del ( 'onsejo ( icncral del Ir EM. 

Se utiliz» paru que los sutragantcs emitan su voto libre. secreto y personal. 

1-:1 reverso d1..· la hnkt¡¡ llcvura el lngotipo d1..'I Instituto lIcctoral del Estado de México. 

Documento que contiene 1:1 nombre de IPs candidatos de las planillas registradas por cada 
uno de los Partid11s Polüicos que contienden en 1~1 elección extraordinaria del Avuntamicnto 
de Avapango. 

a).- Descripción. 

J.- /IO/,/~T 1 l'.-IH.-1 /A J:Lr·cc1os E\THAOHl>INAHIA /)EL A rt:NT-4Ml/:'N1'0 /)F 
A lAPA:\'G(). 
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Formato 29 x 34 cm (vertical). 
Impresa a dos caras. 
Selección a color 
1 cambio. 
Papel bond de 80 kg . 

En el reverso de la boleta. las leyendas de seguridad. 

Enseguí<.ta. 1:11 la parte correspondiente a los Partidos Políticos sus respectivos emblemas y 
colores. así como sus nombres con mayúsculas al igual que los términos "Propietario" y 
"Suplente". Los nombres de los candidatos y sus cargos deberán ir con mayúsculas. (Los 
nombres de los Partidos y de los candidatos en tipografía A vant Gardé, al igual que los 
términos "Propietario" y "Suplente .. : Ja leyenda Planilla será Avant Garde cursiva. 

/\ continuación. un bloque de color PMS 187 C que indica el tipo de boleta. de elección y la 
fecha, con la misma tipografía. 

El logotipo se incluirá en la parte superior centrado. 

En la parte superior donde se indicad folio y el tipo de elección. llevará una plasta de color 
PMS 187 C con la tipografía C(i-Omcga bold calada en blanco. 

La boleta llevará las siguientes medidas de seguridad: Microlínea. pantalla anticopia. tinta 
invisible y una pantalla de seguridad en el anverso con la leyenda Elección Extraordinaria 
del Ayuntamiento de Ayapango. y al reverso. el logotipo del Instituto Electoral del Estado 
de México en color negro al 10% (diez por ciento). 

h).- Condiciones Técnicas 

Los boletas estarán udheridu» a un talán dcsprendihlc confolio. 

4.- Nombre y apellidos del candidato o los candidatos respectivos 
5.- En el caso de elección de Ayuntamientos. un solo círculo para la planilla de propietarios 
y suplentes. postulados por cada Partido Político o coalición 
6.- l In espacio para asentar los nombres de los candidatos no registrados 
7.- Sello y firmas impresas del Presidente y del Secretario del Consejo General del 
1 nstituro. 
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ACTAS 
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De acuerdo al Art. 201. en el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

Art. 200: F/ acta de lo jornada electoral contendrá los siguientes apartados: 
a).- F.I de instalación 
b ).- El de cierre de votación 

Art. 196: Durante el día de la elección se levantará F/ Acw de la Jornada Electoral. que 
contendrá los datos comunes a todas las elecciones v las actas relativas al escrutinio y 
cómputo lk cada una de ellas. 

Art. 30: l.n el caso de elecciones extraordinarias. d Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lecha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección lk qui: xc trate. 

Art. 29: ! .as convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos qu, . .' este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: I.n los l'aSllS previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán conv ocadus por la Legislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

Por ser Elección l.xtraordinaria. el Códig« Electoral del Estado de México, establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento Legal. 

UidH) documento es firmado por los integrantes de la mesa directiva de casilla y avalado 
por los representantes de los Partidos l'oliticos acreditados en la casilla. 

1 >ocumcnto en él cual ~L' hace constar hora. lugar y fecha en que inicia la instalación de la 
casilla para recibir la votación: hora y circunstancia del cierre de votación. y si se 
presentaron 11 1H1 incidentes durante la jornada electoral. 

a).- Descripción. 

EXTRAORDIS·IRIA DEI. A J'CVTA:ll/ENTO DE A JAPANGO 
ELECCION LA /.- ACT-1 nt: /.A .IOR,\>1DA ELECTORAL PARA 
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Formato 4:1 "28 cm. 
1 mpresión a una cara en papel autocopiantc blanco, 
Selección " color 
Folio de la parte superior derecha de cada Ada . 
.luc.·go rápido. 
11 tantos. original y 1 O copias 
Original parad expediente de casilla 
Copia para el Consejo ( icncral del 11 TVI 
Copia para el Presidente de la mesa directiva de casilla 
Copia para cada uno de los representantes de los Partidos Políticos 

La letra y número de Acta llevará la tipografía Arial bold. 

Los logotipos de los Partidos Político» llcv ar:'111 sus colores oficiales. 

A continuación los rubros de identificación de Acta. Instalación de casilla y cierre de 
votación. con la tip(\!!ral'ía C(i-Orlll..'!!ª bold. y la demás tipografía Aria) normal en diversas 
mcd idas ( puntos l 

En la parre superior ni centro d lognti1)(1 d1.·I lnstinuo. debajo de éste un bloque de color y la 
lecha: la tipcigral'ía en ( '(i-< )mega bold. 

h).- Condiciones Técnicas. 

De acuerdo al art. 239. d apartado lle la clausura de In casilla se deberá constar: 
1 .- 1 .a hora de clausura 
2. - El nombre de llis funcionarios y representantes que harán entrega del paquete que 
contenga los ex pcd icntcs 
.l.- Espacio pum la f rma lk los funcionarios de e así l la y los representantes ck los partidos 
políticos 

1.- U lugar. la techa y la hora en que se inicia el acto de instalación 
2.- [l nombre de las personas que actúan como funcionarios de casilla 
3 .- El número de boletas recibidas para cada elección 
-L- Si las urnas se armaron ti SL' abrieron en presencia de los funcionarios, representantes de 
partido y electores. para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o 
lugar adecuado a la vista de lns representantes de los Partidos Políticos 
5.- I.na relación de los incidentes suscitados. si los hubiere 
6.- l.n su caso. la causa por la qui.' s1:.· cambió de ubicación la casilla. 
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~lnsu1uto El~c1oral del Estado de México 
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De acuerdo al art. 233. se levantará un ,fria de Escrutinio y Computo de cada elección. la 
cual contendrá por lo menos: 
1.- El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político 
2.- El número de votos emitidos a favor de candidatos no registrados 
3.- El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas 
4.- El número de votos nulos. que en ningún caso deberán sumarse al de las boletas 
sobrantes 

Art. JO: En el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lecha señalada l.!11 la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: 1 .as convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: Fn los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la Legislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

Por ser Hccción Lxtraordín~1ria. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento Legal. 

El documento 11.:,·a las firmas de Jos integrantes de la mesa directiva de casilla y de los 
representantes de ltls Partidox Políticos. 

Documento en .:1 cual se hacen constar los siguientes totales de Ja casilla: Boletas 
recibidas. electores en lista nominal. boletas sobrantes numeradas e inutilizadas y votos 
extraídos de la urna: además. realizado d cómputo de los votos emitidos. se registra la 
votación válida por planilla. votos válidos. votos nulos. votos de planillas no registradas, 
votación total. : si hubo ti nti incidentes durante el escrutinio y cómputo. 

a).- Descripción. 

2.- ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y COMPUTO PARA LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL A Yl!NTAMIENTO DE A YAPANGO 
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Formato 4:l x 28 cm. 
Impresión a una cara en papel auiocopiantc blanco. 
Selección de color 
Folio en la parte superior derecha de cada Acta . 
. Juego rápido. 
12 tantos. original y 11 copias 
Original parad expediente de casilla 
Copia para el Consejo General del IEEM: 
Copia para el Presidente de la mesa directiva de casilla 
Copia para cada uno de los representantes de los Partidos Políticos 
Copia para el sobre por fuera del paquete electoral 

Los logotipos de los Partidos Políticos llevarán sus colores oficiales. 
La letra y número de Acta llevará la tipografía Arial bold y se ubicará del lado superior 
derecho. 

¡\ continuación los rubros de identificación de Acta en tipografía CU-Omega bold. y la 
demás tipografia Arial normal en diversas medidas (puntos). 

Las Actas llevarán en la parte superior centrado el logotipo del Instituto. Enseguida. un 
bloque de color indicando Ja lecha y el tipo de elección: la tipografía es CU-Omega bold 
con letras caladas en blanco. 

b).- Condiciones Técnicas. 

5.- lJna relación de los incidentes suscitados si los hubiere 
6.- La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los Partidos 
Políticos ni termino del escrutinio y cómputo. 
7.- Espacio pum que todos los funcionarios ~ los representantes de Partidos Políticos que 
actuaron en la casilla. firmen sin excepción. 
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Formato: 215 x ~5 cm. 
Impresión: a una cara en papel bond <le 36 kg. 
1 tinta negro 

;\continuación. el título en tipografía Ct i-Omcga bold. y la demás tipografía Arial normal 
en diversas medidas ( puntos ). 

La hoja llevará en la parte superior centrado el logotipo del Instituto. Enseguida, un bloque 
de color indicando la techa y el tipo de elección: la tipografía es CG-Omcga bold con letras 
caladas en blanco. 

h).- Condiciones Técnicas 

Documento que no tiene val idcz legal ni puede sustituirse al Acta final de Escrutinio y 
cómputo: pero que SL'· utiliza para realizar las operaciones necesarias del escrutinio y 
cómputo de la l.lccción lxtraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango, 

a).- Descripción. 

2".- HOJA PARA HACER /AS OPERACIONES DE COMPUTO DE LA ELECC/ON 
EXTRAORDINARIA DEL A Yl!NTAMIENTO DE A YAPAN(iO 
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ESTA HOJA ES SOLO PARA HACER OPERACIONES DE COMPUTO. 
NO TIENE NINGUNA VALIDEZ LEGAL, NI PUEDE SUSTITUIR AL ACTA DE ESCRUnN10 Y COMPUTO. 

PARTIDO 

PAN 

PRI 

PRO 

PC 

PVEM 

PT 

PPS 

POM 

1 
voros OE CAl\IOIOATOS 

1 •O R~G•S ""'UOS 

RESULTADOS 
TOTAL DE VOTOS POR PARTIDO 

[XTRAIOOS '.::é :,..6. URNA 

TOTAL DE votos N.JI os 
EXTRAIDOS DE LA URNA 

NJMERO DE SOLETAS SOBR'-NTES 
•NO USAOAS EN LP. VOTACION) 

._. ~~1,,JI: f '"E- ~O"J ';•,JT ll 1lJ..J'A5 POR El 51:.0':~E T ARIO 

r TOTAL DE BOLET.6S 
~XTRAIDAS DE LA t,R'JA 

BOLETAS RECIBIDAS PA.Rt. L-'. E.E:::::'.:ON 
EXTRAORDINARIA DEL ,;vut, TAM E'I-:) 

FSTA. HOJA nr !;l'R•\ :;~.H u r LILA:J . .C. '-'AHA. l<tlULAI< _A.S Ol'::~,;c10NtS r.Ol!i SE.ÑALADAS y LOS RE:SUL 'AUOS DEBERAN VERIFICARSE 
At .. < E.S üL At,:)rA~;..eis t:l\J ~L ;..::: 1.:.. ~ NA·_ 0[ E.SCRUTINIO y COMDUTO 

HO.JA PARA HACER LAS OPERACIONES DE COMPUTO 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AVllNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

wlnstituto Elcct oral dd Estado ele México 
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Artículo 239: Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las 
actividades establecidas en los artículos anteriores. el secretario levantará constancia de la 
hora de clausura de Ja casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que harán la 
entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos que desearen hacerlo. 

Además. esta constancia se extiende con fundamento en los artículos 239 y 240 del citado 
Código. 

Art. 30: En el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lecha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de Ja 
elección de que SL' trate. 

Art. 29: l .as convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: En los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la l .cgislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale Ja 
convocatoria correspondiente. 

Por ser Elccciún Extraordinaria. el Código Electoral del Estado de México, establece los 
siguiente: 

a 1 ).· Fundamento Lc~al. 

Documento en el que ~I Secretario de la mesa directiva de casilla hace constar la hora de 
clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que harán entrega del 
expediente de la casilla al Consejo Municipal. La constancia es firmada por los funcionarios 
de casilla y los representantes de los Partidos Políticos. 

a).- Descripción. 

3.-CONSTA1\'C/A DE CLAUSURA DE LA CASILLA Y REMISION AL CONSEJO 
1HVNICIPAL /)E A YAPAi\'GO. 
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Formato 4:l x 18 cm. 
Impresión a una cara en papel autocopiante hlanco. 
Selección de color 
Folio en In parte superior derecha de cada Acta . 
.Juego rápido. 
12 tantos. original y 11 copias 
Original para el expediente de casilla 
Copia para el Consejo General del IEE\1. 
Copia para el Presidente de la mesa directiva de casilla 
Copia para cada uno de los representantes de los Partidos Políticos 
Copia para el Consejo Distrital o Municipal (según corresponda) 

La letra y número de Acta llevará la tipografía Aria! bold y se ubicará del lado superior 
derecho. 

Los logotipos de los Partidos Políticos llevarán sus colores oficiales. 

A continuación los rubros de identificación de Acta con la tipografía CU-Omega bold, y la 
demás tipografía Ariul normal en diversas medidas (puntos). 

En la parte superior centrado el logotipo del 1 nstituto. Enseguida. un bloque de color 
indicando el tipo y la lecha de Ja elección: la tipografía es C'G-Omega bold calada en 
blanco. 

h).- Condiciones Técnicas. 

Los Consejos Distritalcs o Municipales. previamente al día de la elección. podrán 
determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas en que se justifique. 

2.- Tratándose de la elección <le Ayuntamientos: 
a).- Inmediatamente. cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera municipal: 
h).- l lasta seis horas. cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera 
municipal: y 
c).- ! lasta doce horas. cuando se trate de casillas rurales. 

Artículo 240: l tna vez clausuradas las casillas. los Presidentes de las mismas. bajo su 
responsabilidad. harán llegar al Consejo Distrítal o Municipal que corresponda. los 
paquetes y Jos expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes. contados a partir de Ja 
hora de clausura: 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ----------------------- 

FUNCIONARIOS DE LA ME~A UIRECTIV.I\ DE CASll 1 A Y l O ACOMPAÑAN _ 

CLAUSURA DE LA CASILLA 
r 

HABIENDOSE FORMADO EL PAOUt 11:: !:lE:CTORAL CON LOS FXPF OIF.NTES Y SOBRES CORRESPONDIENTES A LA 
ELECCION. EL SECRETARIO DF LA MESA DIRECTIVA OF CASILLA HACE CONSTAR QUE. SIENDO LAS 
-------HORAS DEL DIA 09 DE MARZO DE 1<J'll SI: CLAUSURO U\ CASILLA Y Sf HARA LA ENTREGA DEL 
PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO MUNICIPAi POR CONDUCTO DE 

T e l 1s4.111 ) 1 CASILLA l B 1 SFCCION 1 MlJNtr.11•10 AYAPANGO OIS nerro XXVIII 

CONSTi\NCl.i\ DE ClAlJSlJRA OE lA C.i\SILlA 
Y REMISION AL CONSE.10 MUNICIPAL 

3-A fUCCION EXTRAORDINARIA DEL A\'l\:TAMIE'TO DE AYAPA'llGO 
ESTADO DE \1EXICO 09 DE MARZO DE 1997 

FOLIO No. H lnstitut<> Ekctnrnl dd E>tado de MCxóco 
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1.- Examinará los paquetes electorales. separando aquellos que tengan muestras de 
alteración: 
11.- Abrirá los paquetes que aparezcan sin alteración siguiendo el orden numérico de las 
casillas y tornará nota de los resultados que consten en las actas finales de escrutinio 
contenidas en los paquetes. Si hubiere objeción fundada contra las constancias de esas actas 
se repetirá el escrutinio y cómputo de la elección de las casillas correspondientes; 
111.- Anotará. respecto de cada casilla. las objeciones relativas a votos computados o a votos 
no computados en el escrutinio. así como aquellas que se refieran a irregularidades e 

Artículo 270: Iniciada la sesión. el Consejo procederá a hacer el cómputo de la votación de 
la elección. practicando en su orden. las operaciones siguientes: 

Artículo 269: Los Consejos Municipales celebrarán sesión para hacer el cómputo de la 
elección de Ayuntamientos. el miércoles siguiente al de la realización de la misma. 

Se levanta la presente acta con fundamento en los artículos 269 y 270 del CEEM. 

Art . .'O: l-n el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme u la fecha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: l .as conx ocarorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: ln los casos previstos por la Constitución Particular, las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la 1 .cgislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

Por ser Elección Extraordinaria. el Código Electoral del Estado de México, establece los 
siguiente: 

a 1).- Fundamento Legal. 

Firman los integrantes del ( 'onsejo Municipal y los representantes de los Partidos Políticos. 

En el acta se registran: Votación válida por planilla. votación válida para candidatos no 
registrados. \'Otos validos. votos nulos y votación total: además, si los Partidos Políticos 
presentaron recursos de inconformidad. 

a).- Descripción. 
Documento en el que se describen las operaciones realizadas en el Consejo Municipal para 
el cómputo de los rntos de la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango. 

4.-AC1/t l>t: CO;~IPUTO JU!N/CIPAL DE LA ELECC/ON EXTRAORDINARIA DEL 
A }'UNT'4/lHESTO DE A JAPANGO. 
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l .a letra y 11!11111.:ro de Acta llevará la tipografía Arial bold. 
Formato 43 x 28 cm. 
Impresión a una cara en papel autocopiante blanco. 
Selección de color 
Folio en la parte superior derecha de cada Acta . 
. Juego rápido. 
13 tantos. 1)ri~i11nl y 1 ~copias 

< )rigínal para el expediente 
( 'opia para el Consejo Gcncrul del lí.EIVJ 
Copia parad Consejo Municipal 
Copia para cada uno de los representantes de los l'artidos Políticos 
Copia para la Dirección General di.'! l IT\1 
Copia para el Tribunal Hcctoral (en caso lk que los Partidos Políticos presenten recursos de 
i ncon Iorm idad) 

Los logotipos de los Partidos Políticos llevarán sus colores oficiales. 

A continuación los rubros de identificación <le Acta .. con la tipografía CG-Omcga bold, y 
Ja demás tipografía Arial normal en diversas medidas (puntos). 

En la parte superior al centro el logotipo del lnstituto; enseguida. un bloque de color 
señalando el tipo y fecha de elección: la tipografía es CG-Omega bold con las letras 
caladas en blanco. 

b).- Condiciones Técnicas. 

incidentes en el luncionamicnto de la casilla. Lo anterior se hará constar en el acta de 
cómputo municipal: 
1 V.· Abrirá los paquetes que tengan muestras de al tcración. Si las actas finales de escrutinio 
en ellos contenidas. coinciden con las que obran en poder del Consejo, procederá a 
computar sus resultados. sumándolos a los demás. Si no coinciden, procederá a realizar el 
escrutinio y sus resultados se adicionara: 
V.- Formulará el acta de cómputo municipal con las copias necesarias, haciendo constar en 
ella las operaciones practicadas. las objeciones o protestas que se hayan presentado y el 
resultado de h1 elección: 
Yl.- Extenderá constancia de acuerdo con 1..'I modelo que apruebe el Consejo General del 
Instituto. a la planilla que haya obtenido mayoría de votos. Los representantes <le los 
Partidos y los candidatos podrán interponer por escrito. ante el mismo Consejo. el recurso 
de inconformidad contra los resultados consignados en el acta <le cómputo y la constancia 
<le mayoría. Este recurso también podrá interponerse en el mismo acto o dentro de los tres 
<lías siguientes u la conclusión de la sesión de cómputo. Un ejemplar se incluirá en le 
expediente electoral: 
VII.- F ormará el correspondiente expediente electoral con Ja documentación de las casillas, 
las protesta presentadas y la constancia del cómputo municipal: y 
VIII.- Entregará a los representantes <le los Partidos Políticos que hayan participado en la 
elección. cuando los solicite. las copias certificadas <le las constancias que obren en su 
podcr. 
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DOCUMENTACION DE APOYO 
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Formato Cana 21.~ x 28 mis. 
1 mpresión a una tí ntu en nq,!l'll 

Papel couché blanco de 70 k~s. 

1-:11 Ja parte superior ~· centrado SL' culocurá el lo~o del IEE:Vt: a continuación . un bloque de 
color señalando el tipo y lecha de l;1 elección. en tipografía CG-01rn::ga bold calada en 
blanco. LI texto ir~í en Arial normal. 

h).- ( 'nndiciunes Técnicas. 

Documento en cl L't1;1l el l'rcxidcntc : el Secretario del Consejo Municipal. hacen constar 
qué los c.mdid.uos d1..' la Planilla dL' un Punido Político. obtuvo mayoría de votos en la 
l.lccción 1 .xtraordinaria del Aynntamiento tk ·\yapango. 

a). - Descripción. 

/.- CONSTASCIA L>t: .lL1 J'ORl..t 
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c.c.p. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México . 

SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

ATENTAMENTE 

Se expide la presente con base· en los resultados consignados en el Acta de Cómputo 

Municipal realizado el día del mes de Marzo de 1997 y con fundamento en lo 

dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. en su artículo 

114 y por el Código Electoral del Estado de México. en sus artículos 125 fracciones VI y VII 
y 270 fracción VI. 

Candidatos legalmente registrados por el Partido--------------- 

para participar en la Elección Extraordinaria del Ayuntamiento, 

celebrada el día 09 de Marzo de 1997. en el Municipio de Ayapango, con el carácter de 

Que extiende el Consejo Municipal Electoral de Ayapango. Estado de México al C. _ 

----------------------- integrante de la planilla de 

CONSTANCIA DE MA YORIA DE VOTOS 

Ayapango, Méx., Marzo_ de 1997 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL A\'UNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

whrntitulo Electoral del Estado de México 
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En la parte superior y centrado irá el logotipo del Instituto: enseguida. se colocará un 
bloque de color que contcndrú la lecha ;: el tipo de elección con la tipografía CG-Orncga 
bold calada en blanco. U nombre del documento irá en tipografía CG-Omcga bold 
centrado. 
Formato carta~ 1.5 x 28 cms. 
1 mpresión a una cura en p¡1pcl autocopiantc blanco. 
Selección a color. 
l.mblema tk los l'artidos :1 color. 
11 tantos. oriuinal y 1 O copius 

< Jriginal para el expediente 
Copia para el CP1N .. :io ( icncral del l 1-:Ll\l 
Copia parad l'rcsidcntc de 1:1 mesa directiva de casilla 
Copia para <.:<ld;1 uno dl' h)s representantes de los Partidos Políticos 

b).- Condiciones Técnicas. 

Artículo B7: De las actas dr.: las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto 
apruebe el Consejo General del Instituto. se entregará una copia legible a los representantes 
de los Partidos l'nl iticos. recabándose el acuse de recibo correspondiente. 

Este recibo se extiende con fundamento en el artículo 237 del CEEM. 

Art. JO: 1-:n d caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la fecha scñaladn en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: Las convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a Jos partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y fonnalidadcs que establece. 

Por ser Elección Extraordinaria. el Código tlcctoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

Art. 27: En los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la l .egislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

a 1 ).- Fundamento Legal. 

Documento en el cual se registran las copias de las actas levantadas en la casilla durante la 
jornada electoral que son entregadas a los representantes de los Partidos Políticos. 

a).- Descrlpción. 

2- RECIBO DI:: COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA POR LOS 
REPRESt:NTA.VTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE A YAPANGO 
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CONCLUIDO [L ESCRUTINIO Y COMPL. 10 ~;;-(;/\Sil 1 /, IN' ~~>R.AIJO SU (Xr[Ol[NTE Y SOBRES. Y íORMllDO CON H t OS Fl PAQUETE DE 
CASILLA. SE HACF fNTREGA 1'. LOS RLPRE:S::NTANll-5 DL LOS PARTIDOS P0LIT1COS PRESENTES QUE LO SOLICITARON. EN 
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164-UI e 8 CASILLA SECGICN MUN;c:r•10 AYAPANGO ülS'l{I ro XXVIII 

RECIBO DE COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA 
POR LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

4-J\ El(CCION EXTRAORDINARIA DEL A\'lJNTAMIENTO DE AVAPA.NGO 
ESTADO DE MEXICO 09 OE MARZO DE 1997 

wlnstirnto Electoral del "stado MCxico 

•·.•:• .. :. f f·'! ·::; 1!• .o. ·:.n~.fO \,t::C ,~·. 
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h).- Condiciones Técnicas. 
Llevará el logotipo del Instituto en la parte superior centrado; en seguida. un bloque de 
color señalando la lecha y el tipo de elección. en tipografía CG-Omega bold. así como la 
indicación de "introducir en el sobre la siguiente documentación". La tipografía de la 
documentación en Arial normal 
Formato 45 x y) cm. 
Impresión a una tinta en negro en una cara. 
Color ámbar. 
Papel bond l 20gr. 
Pestaña engomada. 

Artículo 236: J\I término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. se 
formará un expediente de casilla que contendrá la documentación siguiente: 
1.- Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 
11.- Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y 
m.- Los escritos de protesta que se hubieran recibido. 
Se remitirán también. en sobres por separado. las boletas sobrantes inutilizadas y las que 
contengan los votos válidos y los votos nulos para cada elección. 
La lista nominal de electores se remitirá en sohre por separado. 
Con el expediente de cada elección y Jos sobres. se formará un paquete en cuya envoltura 
firmarán los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes que desearen 
hacerlo. 

Este sobre se elabora con fundamento en el artículo 236 del CEEM. 

Por ser Elección Extraordinaria. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 
Art. 27: En los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la Legislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 
Art. 29: Las convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 
Art. 30: En el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la techa señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

a t ).- Fundamento Legal. 

a).- Descripción. 

Sobre que contendrá un ejemplar del acta de la jornada electoral. un ejemplar del acta de 
escrutinio y cómputo. y los escritos de protesta que se hubieren recibido de Ja elección 
extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango. 

3.- SOBRE PARA EXPEDIENTE DE LA ELECC/ON EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAl'd/ENTO DE A Y.4PANGO 
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CLAVE 

A).-ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL 1-A 

8).-ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 2-A 

C).-ESCRITOS DE PROTESTA 
PRESENTADOS 
POR LOS PARTIDOS POLITICOS 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

164-111 e:> CONTIGUA C) CASILLA : BASICA 

SECCION. ---------------------------------------- 

MUNICIPIO. __ A_Y_A_P_A_N_G_o _ 

DISTRITO ELECTORAL No. XXVIII ----------------------------~ 

SOBRE PARA EXPEDIENTE DE ELECCION 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AVUNTAMIENTO OE AVAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

r::=-V Instituto Electoral del Estado de México V~ 
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b).- Condiciones Técnicas. 

Llevará el logotipo del Instituto en la parte superior centrado, enseguida, un bloque de color 
señalando el tipo y focha de elección. en tipografía CG-Omega bold. así como la indicación 
de "introducir en el sohrc la siguiente documentación ". La tipografia de la documentación 
en Arial normal 
Formato 45 x .15 cm. 
Impresión a una tinta en negro en una cara. 
Color ámbar. 
Papel bond 120gr. 
Pestaña engomada, 

Artículo 237: Por fuera del paquete firmado a que se refiere el artículo anterior. se adherirá 
un sobre con un ejemplar del acta en que se contengan los resultados y cómputo de cada 
una de las elecciones. para su entrega al Presidente del Consejo Distrital o del Consejo 
Municipal según corresponda. 

Este sobre se elabora con fundamento en el artículo 237 párrafo segundo del CEEM. 

Art. JO: En el caso de elecciones extraordinarias. d Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la focha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: 1 .as convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: En los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la l .cgislatura y se celebrarán en la lecha que al efecto señale la 
convocatoria corrcspond ientc. 

Por ser l.lccción l:xtrnordinaria. el Código Electoral del Estado de México. estahlece los 
siguiente: 

"' ).- Fundamento Legal. 

Este sobre irá por fuera del paquete electoral. 

En este sobre se introducirá un ejemplar del acta que contenga los resultados del escrutinio 
y cómputo de la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango. 

a).- Descripción. 

4- SOBRE PARA ACT.4 Fl.'\AL DE ESCRUTINIO Y COJIPUTO POR FUERA DEL 
PAQUETE F./,F::CTORA1- /JE LA t:LECCJON EXTRAORDINARIA DEL 
A YUNTAMIESTO DE A }APAN(iO. 
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ESTE SOBRE SE ADHERIRA POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL 

CLAVE 

A).-ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 2-A 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

164-111 C) CONTIGUA e:> CASILLA : BASICA 

SECCION. ---------------------------- 

AYAPANGO 
MUNICIPIO. 

DISTRITO ELECTORAL No __ x_x_v_11_1 ----------- 

SOBRE DEL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO v COMPUTO 
POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE A\'APANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

wlnstituto Electoral del Estado de México 
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Artículo 233 fracción V: Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. 
Cada acta contendrá. por lo menos: 
V.- Un relación de Jos incidentes suscitados. si Jos hubiere. 

Artículo 201 fracción V: En el apartado correspondiente a la instalación. se hará constar: 
V.· Una relación de los incidentes suscitados. si los hubiere. 

Esta hoja se utiliza de conformidad con los articulas 201 fracción Y y 233 fracción Y del 
CEEM. 

Art. 30: En el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme ;.1 la fecha señalada en la convocatoria respectiva para Ja celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: l.as couvocutorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este Código reconoce a los ciudadanos y a Jos partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: 1:11 los casos previstos por la Constitución Particular. las elecciones. extraordinarias 
serán convocadas por In l .cgislatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria corrcspond icnte. 

Por ser l-Iccción l-xtruordinarin. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento l .cgal. 

Firman los integrantes de la mesa directiva de casilla y los representantes de los Partidos 
Poi iticos. 

Documento en el cual el Secretario de la mesa directiva de casilla relata los incidentes y 
hechos que se presentaron durante la jornada electoral de Ja elección extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango: así corno las medidas que se acordaron tomar al respecto. 

a).- Descripción. 

J.- HOJA DE INCIDENTES PARA LA ELECCJON EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE AYAP4NGO 
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formato 43 x 28 cm. 
Seleccién :.1 color. 
Papel autucopiantc blanco. 
Juego rápido. 
1 1 tantos. original y 1 O copias 
Original parad expediente 
Copia para el ( 'onscjo ( icneral del 1 FFM 
Copia para el Presidente de la mesa directiva de casilla 
Copia para cada uno de los representantes de los Partidos Políticos 

La demás tipogratfa del texto es Ariul nor111<1! en diferentes tamaños. 

Llevará el logotipo del Instituto en la parle superior centrado: a continuación. un bloque de 
color señalando el tipo y lecha de la elección. con tipografía CG-Omega bold calada en 
blanco. 1:1 rubro de hoja de incidentes deberá hacerse con la tipografía CG-Omega bold. así 
como el número de Acta y descripción. 

b).- Condiciones Técnicas. 
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SUiUM)O lM lll!lAOOIC 

l'ftlllllR f.S(;RtJlAOOR 

Sff.RfUftlO 

~USA l>IREUI\'~ Ot (:ilSll lA 

PRfSIOE'ITE 

(o1$lRITO XXVIII J .. .,.,c•••t.> AYAPANGO 1 S.ECCIOW 1 CASlU . .A 1 B 1 e 1114.111 ) 

Nº DE ACTA DESCRIPCION 

,. 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITADOS ANTE LA CASILLA 

. .. . .... •r·vP.~F • =·~-.. • . ............ 

f·~ RD 
1 el .. i:t! ; .-,.;,,,,,... 

PllP 
-· m 'ti ~~ 

~Ps) ~ ..... -~ 

HOJA DE INCIDENTES 

El f({ION LXIR1\UROl\ARIA Ofl A'll\U\11['110 Ot AHNl\GO 
lSUOO OE MfXILO 09 Ul MARZO OE 191}7 

wlnstitu:o Elcnornl del Estado de México 
¡) 
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DOCUMENTACION AUXILIAR 
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Formato l'.arl<l] 1.5 x :28 cms. 
Impresión en negro a 2 caras con papel carbón intercalado. 
Papel bond blanco de :l() kg. 
Entrega en hlocks de 100 hojas cada uno. 
3 tantos. original y 2 copias 
Original para el ciudadano designado 
Copia para el Consejo ( ieneral del IL:T\'1 
Copia para el Consejo Municipal 

En la parte superior y centrado se colocará el logo del 1 EEM: en seguida. un bloque de 
color señalando el tipo y techa de la elección en tipografía Cfi-Omega bold calada en 
blanco así como el título y los rubros de las Legislaciones que van al reverso: éstas. además. 
irán en cursiva. y el resto del texto con la tipografía Arial normal. El texto de los artículos 
en Arial normal. 

Llevarán una pantalla t londo I un xcllo de agua con el logotipo del Instituto y el año 1996 
(de 1 O x 10 cm en color negro al 1 ~ 0/i, ) 

b).- Condiciones Técnicas. 

Documento en 1.:I cual el Presidente y el Secretario del Consejo Distrital. acreditan al 
ciudadano seleccionado para lungir con determinado cargo en la casilla el día de Ja jornada 
electoral. 

a).- Descripciún, 

2.- NOMBRA/tl/ENTOS DE FUNCIONAR/OS DE ll1ESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA 
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......... , . - .....••. , •'• ~.·· -- ..,, __ .. ,. . ::,.. .. ::.••·~·- .-....- . 

SECRETARIO PRESIDENTE 

EL CONSEJO MUNICIPAL DE AYAPANGO 

ATENTAMENTE 

de de 1997. a 

Considerando el interés que mostró durante el curso de capacitación. su alto espíritu 
cívico y de colaboración. se tiene la seguridad de que habrá de cumplir con la 
función que se le encomienda. 

El Consejo Municipal Electoral de Ayapango. en cumplimiento a la facultad que le 
confiere el Acuerdo Nº __ del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. tiene a bien notificarle que ha sido designado como --------- 

de la Mesa Directiva de Casilla tipo de la 
sección . ubicada en -------------------- 
de este municipio. que se instalará a las 8:00 de la mañana del domingo 09 de 
marzo del presente año, para realizar los trabajos relativos a la jornada de la 
elección extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango, conforme lo establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en sus artículos 11 y 
24 fracción 111 y el Código Electoral del Estado de México en sus artículos 127. 128. 
129. 

c. 
PRESENTE 

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO 
DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

EUCCIONEXTRAOROINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO 1997 

wlnstiLuLo Eleclornl del Est<!do de México 
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Llevará el logotipo del Instituto en la parte superior centrado: en seguida. un bloque de 
color señalando el tipo y lecha de la elección. en tipografía CG-Omega hold con letras 
caladas 1:11 blanco. l.a indicación de .. introducir en el sobre la siguiente documentación .. en 
tipografía CG-Omcga bold. 

La tipografía de la documentación en Arial normal 

Formato 45 x :15 cms. 
Impresión a una tinta en negro en una cara. 
Color ámbar, 
Papel bond l 20g.r. 
Pestaña engomada. 
Fucile de l O cm. 

b).- Condiciones Técnicas. 

El sobre se elaboru con fundamento en el artículo 236 segundo párrafo. 

Artículo 236 segundo párrafo: Se remitirá también. en sobres por separado, las boletas 
sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada 
elección. 

Art. 30: l-n L'I caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos rL·latin)s ;1 las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lecha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración <le la 
elección de que Sl' trate. 

Art. 29: 1 .as conv ocatorius relativas a elecciones extraordinarias 'no podrán restringir los 
derechos que este Cúdigo reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos ~· lorrnalidadcs que establece. 

Art. 27: ln los c;isos prL'\ istos por la Constitución Particular, las elecciones extraordinarias 
serán conx ocadas por la l.cgislaturn y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria l'I )IT!.:Spl )nd icntc. 

Por ser lIccción l-xtraordinariu. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento legal. 

a).- Descripción, 

En este sobre si: introducen todas las boletas sobrantes de la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango. ;. que fueron inutilizadas por el Secretario de Ja Mesa 
Directiva de Casilb. 

3.- SOBRE PARA BOLETAS SOBRA.\'TES INUTILIZADAS DE /.A ELECCION 
EXTRAORl>l¡\ARIA oct. A }'U:YTUl/E/\'TO tn: A )'APAl\'GO ·--·--···-·~-----·-···- .. --, ·--····---· 
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( ) NUMERO DE BOLETAS INTRODUCIDAS 

(NO USADAS EN LA VOTACION DE LA ELECCION DEL AYUNTAMIENTO 
QUE FUERON INUTILIZADAS POR EL SECRETARIO) 

A).-BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

e:> CONTIGUA C::> CASILLA : BASICA 

SECCION. __ 

MUNICIPIO. _A_Y_A_PA_N_G_o _ 

DISTRITO ELECTORAL N9._x_x_v_1_11 _ 

BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL A\'lJNTAMIENTO DE AVAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

wlnstituto Electoral del Estado de México 
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Formato 45 x .1~ cm. 
lmpresién a una tinta en negro en una cara. 
Color ámbar. 
Papel bond 1 20~r. 
Pestaña en~omudu. 
Fuelle de IO cm. 

l.a tipografía de la documentación en Arial normal. 

Llevará el logotipo del Instituto en la parte superior centrado: en seguida, un bloque de 
color señalando d tipo y la lecha de elección en tipografía CG-Omega bol<l con letras 
caladas en blanco, l.a indicación de "introducir en el sobre la siguiente documentación" en 
tipografía ( '( i-( >1m:ga bol d. 

b).- Condiciones Técnicas. 

Artículo 236 segundo párrafo: Se remitirá también, en sobres por separado. las boletas 
sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada 
elección. 

El sobre se elabora con fundamento en el artículo :236 segundo párrafo. 

Art. 30: En el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la fecha señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que s~· trate. 

Art. 29: Lis convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que \.'Sk' Código reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar Jos 
procedimientos y formalidades que establece. 

Art. 27: l.n los casos prcv istos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán con' ocadus por la 1 .cgislatura y se celebrarán en la fecha que al electo señale la 
convocatoria C( 1rrespl md icntc. 

Por ser Elección lxtrnordinaria. el Código lIcctoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento legal. 

En este sobre se introducirán sólo los votos que sean válidos de la elección extraordinaria 
del Ayuntamiento de Ayapango. 

a).- Descripción. 

4.- SOBRE PARA VOTOS V4L/DOS L>E LA ELECCION EXTRAORDINARIA DEL 
A YVNTAMIENTO DE A E4PANGO) 
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A).-VOTOS VALIDOS DE LA ELECCION DEL AYUNTAMIENTO 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

164-111 <::> CONTIGUA e:> CASILLA : BASICA (:) 

SECCION. _ 

MUNICIPIO.-------------------- 
AYAPANGO 

DISTRITO ELECTORAL No. 
XXVIII 

\/OTOS VALIDOS 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AVAPANGO 
ESTJ\DO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

W Instituto Electoral del Estado de México 

Íl 
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Formato ...J5 x 35 cm. 
1 mpresién a una tinta en negro en una cara. 
Color ámbar. 
Papel bond l 20gr. 
Pestaña engomada. 
Fuelle de l O cms. 

La tipografía d~ la documentación en Aria! normal. 

Llevará el logotipo del Instituto en la parte superior centrado: en seguida. un bloque de 
color señalando el tipo y la lecha de elección en tipografía CG-Omcga bold con letras 
caladas en blanco. l.a indicación de "introducir en el sobre la siguiente documentación" en 
tipografía ( 'G-Omcg.a bold. 

h).- Condiciones Técnicas. 

Artículo 236 segundo párrafo: Se remitirá también. en sobres por separado. las boletas 
sobrantes inuti lizadas y las que contengan los votos di idos y los votos nulos para cada 
elección. 

El sobre S\..' elabora con fundamento en el artículo 236 segundo párrafo. 

Art. 30: Fn el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme <1 la techa señalada en la convocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de q111.· se tr.ue. 

Art. 29: l .as convocatorias 1\.· l at i \as a l'I ecc i oncs cxt raordi narias no podrán restringir los 
derechos que este ( 'údígo reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades que cxlahlccc. 

Art, 27: En los C;)SOS previstos por la Constitución Particular, las elecciones extraordinarias 
serán conv ocadas por la l .cgislatura v se celebrarán en la techa que al efecto señale la 
convocatoria correspondiente. 

Por ser Hccción Extraordinaria. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

al).- Fundamento legal, 

Este sobre contendrá aquel los votos que resultaron nulos en la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango. 

a).- Descripción. 

5.- SOBRE PARA VOTOS NULOS DE LA ELECCJON EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTA/itJENTO DEAYAPAN(iO 
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A).-VOTOS NULOS DE LA ELECCION DEL ~YUNTAMIENTO 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

CONTIGUA <::) 164-111 e:> CASILLA : BASICA C) 

SECCION. 

AYAPANGO 
MUNICIPIO. 

XXVIII 
DISTRITO ELECTORAL No. 

VOTOS NULOS 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 199 7 

W Instituto Electoral del Estado de México 
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Formato 45 x 15 cm. 
Impresión a una tinta en negro en una cara. 
Color ámhar. 
Papel bond 120µr. 
Pestaña engomada. 

La tipografía de la documentación en Arial normal. 

Llevara el logotipo del Instituto en la parte superior centrado; en seguida. un hloque de 
color señalando el tipo y In lecha de elección en tipografía CG-Omega hold con letras 
caladas en blanco, La indicación de .. introducir en el sobre la siguiente documentación" en 
tipografía CG-Omcga hold. 

b ).- Condiciones Técnicas. 

Artículo 2J(> tercer párrafo: La lista nominal de electores se remitirá en sobre por 
separado. 

1:1 sobre se elabora con fundamento en el artículo :23(i tercer párrafo. 

Art. 30: l.n el cas11 de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los ph11.11:- relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
( 'ódigo. con forme ;¡ la fecha señalada en la conv ocatoria respectiva para la celebración de la 
elección de que se trate. 

Art. 29: l.as l·111n ocatoria-. rclut i \<IS a elecciones extraordinarias no podrán restringir Jos 
derechos que 1..·st1: l 'údig11 reconoce n los ciudadunos y a los partidos políticos. ni alterar los 
proccd i m icn tos : t l urna 1 idadcs q 11c establece. 

Art. 27: ln los i.:;isos prcv istns por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por 1:1 l.cg ixlatura y sl· celebrarán en Ja fecha que al efecto señale la 
con vocau iria e< 1rrL'SJ)l md icntc. 

Por ser l.lccción l-xtraordinaria. el Código Electoral del Estado de México. establece los 
siguiente: 

;i f ).· Fundamento lcual. 

En este sobre se introdúcirá la 1 ista nominal de electores de la sección que corresponda. 

a).- Descr ipción. 

6.- SOBRE PARA /./STA .VOJUNAL DE LA ELECC/ON EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTA.'lrl/ENTO DE AYAPANGO 
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A).-LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

INTRODUCIR SOLO LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 

CONTIGUA c:) 164·111 <:::> CASILLA : BASICA c:) 

SECCION. ---------------------------- 

MUNICIPIO.-------------------- 
AYAPANGO 

DISTRITO ELECTORAL No __ x_x_v_11_1 ------------ 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL A\'UNTAMIENTO DE A\'APANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

wlnstÍlUlO Electoral del Estado ele México 

1 / -·---------------------------- 
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Formato carta 21.5 x 28 cm. 
Impreso a dos caras en dos tintas (negro). 
Papel bond blanco de 36 kg. 
Original para el Presidente de la mesa directiva de casilla y copias (2) para el Consejo 
General del lEEM y el Consejo Municipal (con papel carbón intercalado). 

En la parte superior y centrado el logotipo del IEEM; en seguida, un bloque de color 
señalando el tipo y fecha de elección. con la tipografía CG-Omega bold calada en blanco; el 
título del documento (centrado) con la misma letra. El resto del texto tendrá la tipografía 
Arial normal. 

b).- Condiciones Técnicas. 

Artículo 182 párrafo primero: Cuando se celebren elecciones de Diputados y 
Ayuntamientos. el Presidente del Consejo Municipal entregará al Presidente de cada mesa 
directiva de casilla una relación de los representantes que tengan derecho de actuar en la 
casilla que se trate. 

Esta relación se elabora con fundamento en el artículo 182 párrafo primero del CEEM. 

Art. 30: l-n el caso de elecciones extraordinarias. el Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las distintas etapas del proceso electoral establecidos en este 
Código. conforme a la lecha señalada en Ja convocatoria respectiva para la celebración de Ja 
elección de que se trate. 

Art. 29: Las convocatorias relativas a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que este ( 'ódigo reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar Jos 
procedimientos y tormalidadcs que establece. 

Art. 27: l-n IPs casos prcv istos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la Legislatura ~ se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocatoria corrcxpond icnte. 

Por ser l.lccción l-xtrnordinaria. d Código Electoral del Estado de México, establece los 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento legal. 

Documento en el que se registran !(i:; nombres de aquellos ciudadanos debidamente 
acrcd itados q LI\.' l'ungi ran co1110 rcpn .. .scntantcs de los di ferenies partidos poi íticos en cada 
una de 1 as casi 11 ;is. 

a).- Descripcién. 

7.- REIACIO:V J>I:: LOS REPRESE.\'TASTES DF: LOS PARTIDOS POLJTICOS 
dNTELA :l/ES.-1 f>IRE<TIJ'.·t l>t:C-tSILIA. 
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A. DE 1997 

SECRETARIO PRESIDENTE 

CONSEJO MUNICIPAL 
, 

, SUPLENTES PARTIDO PROPIETARIOS 

PAN 
PRI 
PRO 
PC 

PVEM 
PT 
PPS 
PDM 

""" ) e e ·:~A"•· •• .:. t•.: - ", 

(

:,,,;kl"•, •.•:; .,. ••• ". -·-'"·. 

.,~1-:; .. : .,,.! e~ ~°'c..:.~-: ... 

RElACION DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICQS ANTE lA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

ElfCCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 UE MARZO DE 1997 

~nstituto Electoral del Estado de México 
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Formato oficio 21.5 x :'4 cms. 
Impresión a una tinta en negro por ambos Indos. 

En la parte superior y centrado irá el logotipo del IEEM: en seguida. un bloque de color 
señalando d tipo y 1~1 fecha <le elección. con la tipografía CG-Omega bold calada en blanco. 
El título del documento irá centrado con la misma tipografía. El resto del texto en Aria) 
normal en distintos tamaños. 

h).- Condiciones Técnicas. 

Documento en el mal se cnl istan Ja documentación y el material que se utilizará durante la 
jornada electoral en cada una de las (asillas y que debe ser entregado al Presidente de la 
mesa directiva di: casilla. quien acusa de recibido. 

a).- Definición. 

8.- RECIBO DE ENTREGA RECEPCION DE DOCV.r.lENTACION Y MATERIAL 
ENTREGADO AL PRESIDENTE DE CASILLA. 
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:>OBRES POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL. 
nf ACTA Fl"JAL ::~ FSC:Qi1T•NIO Y COMPUTO 

SOBRES PARA LIS"I A NOMINAL 

SOBRE PAfl/l BOLETAS INUTILIZADAS 

SOBRE PARA VOTOS NULOS 

SOBRE PARA VOTOS VALIDOS. 

SOBRES PARA EXPEDIENTE DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DE AYAPANGO 

HOJA DE tNCIOENTES 

C:ARTFI FS OF RFSIJI. TAOOS DE CASILLA 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

DOCUMENTOS 

RtCll!O Ot C.:OPIA LEGIBLE DE LAS 
ACTAS DE CASILLA POR LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POUTICOS 

4A 

CONSTANCIA DE LA CLAUSURA DE 
CASILLA Y LA REM1S10N OFI. EXPEDIENTE 

3A 

ACTA DE ESCRUTINIO Y COMPUTO 
lJE LA E:Lt:CCION OE AYUNTAMIENTOS 

2A 

Ar.TI\ DE LA JOANAOA ELECTORAL 1A 

CANTIDAD DESCRIPCION CLAVE 

ACTAS 

BOLETAS 
PARA LA ELECCION DEL AYUNTAMIENTO 

RECIBI DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE AYAPANGO. A LAS _ 
HRS. DEL DIA DEL MES DE MARZO DE 1997 LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y MATERIAL 
ELECTORAL. 

SECCION _ 

CASILLA ------ 

e _ 
OISTRllO ELECTORAL XXVIII 
MUNICIPIO A Y APANGO 

RECIBO DE DOCUMENTACION Y MATERIAL 
ENTREGADO Al PRESIDENTE DE CASILLA 

[l((CION EXTR.\OROINAKIA OEI A YUNl ,\\\IEN 10 ül A) APAl'.GO 
E~TAOO OE MEXICO O'I os MAR/O DE 19'F 

.> 
•' I / ~- '<.:f Instituto Electoral del Estado de Méxí1.:o 
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CANTIDAD 

CANTIDAD 

R!l 11110 
l'IUSll>l' l l IH 1 A 

.\11 '·' ornH 11v" 1>1 < ·'"" .-. 

CO.llN PAHI• SéLLOS 

MA'1C!<ll0RA PllRA CRFOF NC·AL 

St't le (:or, LI:: y~ NOA VOTO 1397 . 

ROL.O or PAPll tNGOMAOO 

PFGAMf "lT(} fll /•NC() 

CINTA A.f}ti~~IVA IHl'·"lSPAR[NT( 

B0:.1GRAF OS 

:..A.PICES 

F->.1LlA5 0~ f'Hól~CCION Pll.RA 
l'AOU(T[ l'l[Clól<AL 

'A.l·l u· .. ~ llE:. PRCTF"C~~ION PM~A URNAS 

T 1\ TJ>, 1NlllLE8L[ .1..Jf(",() CCN :)OS FRASCOS• 

l.lRl\..t..~ p/,RI\; ,, f-l F:CC10f'I. 

r>F. 01F . .1·An:>s v 11vuNIAtt1L"Jro~; 

MATERIALES 

11 r:: ·1 ;.u Pl 1. •• ::.~· :;n r 1 fe ·:·~:u\~ 

f .:·,w,1>~~ f:oF t.,~fX ::o:) 

DESCRIPCION 
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Formato 82 x (JO cm. 
Impreso a 1 tinta en Negro 
Material Rafia color Blanco [plastificada) 

El logotipo del l l·TM se ubicará en la parte superior centrado: a continuación. un bloque de 
color con el tipo y lecha de la elección. H nombre del cartel con tipografía .. CG Omega 
Hold" (Centrado). El resto del texto en tipografía "Arial Hold" en diferentes tamaños. 

h ).- Condiciones Técnicas. 

Material donde se informa a los ciudadanos el lugar donde se instalarán las casillas para Ja 
Elección cxtraordinarirr del Ayuntamiento de Ayapango: así como la fecha en que habrán de 
llevarse a cano. 

a).- Descripción. 

9.- CARTEL DE AVISO DE LOCALIZACION DE CASJLLA 
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Formato 55 x 71.5 cm. 
Papel Krali. de 56.5 kgs. 
Impresión a 1 cara en negro 

U logotipo del ll:E:vt se ubicará en la parte superior centrado: a continuación. un bloque de 
color señalando el tipo y techa de la elección. rl nombre del cartel con tipografía "CG 
Omega lsold .. (Centrado}. FI resto del texto en tipografía "Arial Bold" en diferentes 
tamaños 

b).- Condiciones Técnicas. 

Artículo 238: Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los Presidentes 
<le las mesas directivas de casilla. fijarán avisos en un lugar visible del exterior de las 
mismas con los resultados de la elección o. en su caso. de cada una de las elecciones, los 
que serán firmados por el Presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

Este cartel se elabora 1:11 cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 238 del CEEM. 

Art. 30: l.n el raso de elecciones extraordinarias. d Consejo General del Instituto podrá 
ajustar los plazos relativos a las disiintax cwpas del proceso electoral establecidos en este 
Código. con forme a la lecha scñalndu en la convocatoria respectiva para la celebración <le la 
elección de que se trate. 

A rt. 29: Las conv ocatorias rckui vax a elecciones extraordinarias no podrán restringir los 
derechos que cslc ( 'ódigo reconoce a h)s ciudadanos y a los partidos políticos. ni alterar los 
procedimientos y formalidades qui: cstublccc. 

Art. 27: ln los casPs pre\ istos por la Constitución Particular. las elecciones extraordinarias 
serán convocadas por la l.cg islatura y se celebrarán en la fecha que al efecto señale la 
convocan iriu correspondiente. 

Por ser lIccción l.xtruordinariu. d CúdigP Flcctoral del Estado <le México. establece Jos 
siguiente: 

a 1 ).- Fundamento legal. 

Material qui.: si.: uiiliz« 11~1ra publicar en el exterior de la casilla. los resultados obtenidos por 
los Partidos Polítirns en la llccción lxtraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango. 

a).- Dcscrlpción. 

10.-CARJ'EL DE Rl:.'SDLTADOS PRELIM/1\'ARES DE LA VOTACJON EN ESTA 
CASILLA. 
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SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

(NOMBRE Y FIRMA) ¡11.01·,tllRF Y ;:1RMA¡ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA OE CASILLA 

09 DE MARZO 
DE 1997 

r CANDIDATO$ 
NO 

Rf.GISTRAOAS 

VOTOS NULOS 

VOTACION 
TOTAL 

,. ..., 
VOTOS OBTENIDOS FIRMA DE LOS REPRESENTANTES 

PARTIDOS DE LOS PARTIDOS 
NUMERO LETRA 

PAN 

PRI 
PRO 
PC 

PVEM 
PT 
PPS 
PDM 

... 

) (MUNICIPIO AYAPANGO 

RESULTADOS PRFLIMINARFS Df lA El ECCION DE A\IUNTAl\UENTOS EN ESU CASILlA 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 • 

wlnstlluc•> Electoral dd Estado de México 
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Formato 55 x 71.5 cm. 
Papel Kraft de 56.S kgs. 
Impresión a l cara en negro 

U logotipo del llT:V1 se ubicará en la parte superior centrado: a continuación. un bloque de 
color scñalundo el tipo y lecha de la elección. El nombre del cartel con tipografía "CU 
Omega Bold .. [Centrado]. U resto del texto en tipografía "Arial Bold .. en diferentes 
tamaños. 

b).- Condiciones Técnicas. 

Material que S\.' utiliza· para dar a conocer los resultados preliminares obtenidos por cada 
partido político \.'11 d municipio de Ayapango. 

a).- Dcscripcién. 

11.-CARTEL DE RESULTADOS PRELIMINARES DE LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA. DEL A YUNTA MIENTO DE A YAPANGO 
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· ... -, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE MARZO 
DE 1997 

,. CANUIOATOS 
NO 

REGl';TRADAS 

VOTOS NULOS 

VOTACION 
TOTAL 

" . 

,. ..., 
VOTOS OBTENIDOS FIRMA DE LOS REPRESENTANTES 

PARTIDOS DE LOS PARTIDOS 

" NUMERO LETRA ~ ,. PAN 
PRI 
PRO 
PC 

PVEM 
PT 
PPS 
PDM . 

) ) (MUNICIPIO AYAPANGO (01STRITO XXVIII 

RESULTADOS PRFI IMIN.\RES OE LA ELECCION DEL AVlJNTAMIENTO 

ElfCCION EXTRAORDINARIA DEL AVUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 
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Formato 55 x 71.5 cm. 
Papel Kratt de 56.5 kgs. 
Impresión a 1 cara en negro 

El logotipo del 1 EEM se ubicará en la parte superior centrado: a continuación. un bloque de 
color señalando el tipo y techa de la elección. El nombre del cartel con tipografía '·CG 
Omega Bold" (Centrado). LI resto del texto en tipografía "Arial Bold" en diferentes 
tamaños. 

h).- Condiciones Técnicas. 

Material que se utiliza· para publicar los resultados del cómputo municipal obtenidos por 
cada partido político en Ja Elección extraordinaria del Ayuntamiento de Ayapango. 

a).- Descripcién. 

12.-CARTEL DE RESULTADOS DE LA ELECCJON EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTA/'vl/ENTO DE AYAPANGO 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 
:"JOt!tlH[ Y FIRM.A1 

DE MARZO 
DE 1997 

,. 
CANDIOA ros ..., 

NO 
REGISTRADAS 

VOTOS NULOS 

VOTACION 

\. TOTAL 

, .., 
VOTOS OBTENIDOS FIRMA DE LOS REPRESENTANTES PARTIDOS OE LOS PARTIDOS 

" NUMERO LETRA , ..., 

PAN 

PRI 
PRO 
PC 

PVEM 
PT 

PPS 
PDM 

.... 

RESULTADOS DE LA HECCION DEL AYUNTAMIENTO 

) (MUNICIPIO AYAPANGO 

fylnstituto Elcctornl del Estado de MCxico 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE A\'APANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 
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----- .... ~- .. ~·._.. .................. ,.:...-_.i.~.-· .... 

Formato 21.5 x :-4 cm. (Horizontal) 
Impreso a 1 tinta en Negro 
Papel bond Blanco de 36 kgs. 

El resto del texto en .. Arial Normal .. en diferentes tamaños. 

En la parte superior y centrado el logotipo del IEEM~ en seguida, un bloque de color 
señalando el tipo y fecha de la elección. tipografía CG Omega Hold calada en blanco; el 
nombre del documento en tipografía CG Omega Bold (Centrado). 

b).- Condiciones Técnicas. 

Documento en el que se registran las casillas del municipio por sección, y los resultados 
finales obtenidos por cada Partido Político en cada una de ellas. 

a).- Descripción. 

13.-HOJAS DE COMPUTO MUNICIPAL. 
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. . ,...... •........ ·.::. , , -~_,_ , ,.~.,r.·.:~·-····~, _,. _., ,. . 

Formato 11.4 x 1<i.5 cm. horizontal <:011 talón dcsprcndible en la parte izquierda 
Impresión a una tinta en ncuro 
Papel bond blanco de ><>kg . 

En la parte superior y centrado se colocará el logotipo del IEEM: a continuación un bloque 
de color señalando d tipo y la lecha de la elección. en tipografía Cfi-Ornega bold calada en 
blanco. 1-:1 resto del texto con tipografía Aria! normal. 

h).- Condiciones Técnicas. 

Documento en 1.:I cual el Presidente o F uncionurio autorizado del Consejo Municipal de 
Ayapango. hace constar las condiciones y tiempo en el que recibe el paquete electoral de 
cada una de las casillas instaladas en el municipio de Ayapango. 

a).- Descripción. 

/.~.- RECIBO DE ENTREGA-RECEPCION DEL PAQUETE ELECTORAL DE LA 
ELECC/ON EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO. 
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MATERIAL ELECTORAL 
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Desplegable para colocación de urnas electorales. constan de bastidor de madera invertida. 
la hase de material plástico corrugado calibre 4. patas tubulares de 718 calibre 20 unidas con 
remaches-bisagra y forrados en material plástico. 
Medidas: largo 78cm 

ancho 4(1cm 
altura 6)cm (del piso a la base) 

Armable y plegable 

BASE PARA URNAS ELECTORALES 

\1atcri~•I: Plástico corrugado cxtruido cal. -J. 1 k alla densidad. reciclable. 100% traslúcido, 
permitiendo el paso de la luz \.'11 un 75°10. 
V en ta nas: cinco ventanas plástica» de material P. V .C. 100% transparentes de 25x25cm. 
1 mpresión: Scrigralfa a 1 tinta en cinco caras <.:011 la leyenda .. Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango 09 de Marzo de 1997" 
'1cdidas: Interiores de la urna 38xY8:d8 cm. 
Anexar: Placa de lámina de metal galvanizado en calibre 26. en el área de la hendidura 
donde se deposita el voto. l ócm de largo x -L5 de ancho con una abertura de 2.5 mm. 
Armablc I plegable.·. 

h).- Condiciones Técnicas 

Recipiente que contendrá las boletas electorales que los ciudadanos depositen el día de la 
elección extraordinaria' del Ayuntamiento de Ayapango: habiendo ejercido su derecho de 
voto. Y serán impresas en el color 187( '. 

~•).-Descripción. 

J.- URNA ELECTORAL 
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Material (Base) 80 x 6(k:rn:Cuhicrta de plástico corrugado extruido sobre la cual se 
colocan 3 divisiones o mamparas de plástico corrugado: 2 laterales de 1.1 O m. de largo x 
.60 de ancho x .90 de altura y una transversal de .60 x .90, todas ellas en calibre 4,. Patas 
dobladas en tubular de 7 !8 calibre 20 unidos con remaches-bisagras. Altura de 1 m de piso a 
hase. 
Impresión: ln scrigrafia u 1 tima en los 2 lados con el logotipo del Instituto Electora) del 
Estado. de México 
Plcgable/armable. 

b) Condiciones Técnicas. 

Mesa desplegable con cubierta y división ul centro. que servirá como base para que los 
ciudadanos puedan ejercer su voto de manera libre. secreta y personal. 

a).- Descripción. 

2.-111All1PARA ELECTORAL 
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ELECCION EXTRAORDINARIA DEL A\'UNTAMIENTO DE A\'APANGO : 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

W Instituto f.kctoral del Estado de México 

PROTECCION PARA URNA 

ELECCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE A\'APANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

W ln st it uto Electornl del Estado de México 

PAQUETE ELECTORAL 

EUCCION EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MEXICO 09 DE MARZO DE 1997 

fy· Instituto Electoral cid Estado de México 

CINTILLAS PARA LA ELECCION 
EXTRAORDINARIA DE AYAPANGO 
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Dado: l':s un cilindro sólido de acero tratado de 5íJ6" de diámetro y de 11/16" de longitud 
en una de sus bases tiene un carácter de aliorrclicve. Fabricado en acero el carácter 
corresponde a 1<1 letra ·· V · · y deberá marcar la credencial en el primer recuadro de 
L'lcL"cÍ011cs cxuuordinurias sin que perfore la credencial. 

Brazo: Fabricado l.'.11 aluminio. con un largo de 5 .. 1!16". en un extremo cuenta con una 
perforación trans\ crsnl de lado a lado puru dc..:sliz<trSL' en el riel bisagra. del mismo lado 
L"l11:nt<.1 1:(111 u11;1 perforación su1wrí11r con cuerda estándar para alojar un perno y asi sujetar el 
brazo en una posición determinada. pudiendo calibrar la lecha de elección. Cuenta también 
con un harre no en la cara i nlcrior :': 1(1 .. de diúmct ro y y:· de profundidad donde se aloja el 
dado para 11 ;.: de..: credencial. Fn el otro extremo cuenta con una superficie plana para el 
apoyo de la palma de la mano al marcar la credencial. 

Contenedor: Con lu lorma de la credencial para votar en la hase. el acahado es de esmalte 
anticorrosivo color negro. 
Bisagra riel: Ls un perno de acero ·· collcd rullcr .. pulido. unido a la base por medio de 
remaches .. pop" en las perforaciones ubicadas en la lengüeta de la hase. 

Base: Base..: plan:1 fohriL"ada en lámina nc..:~ra calibn .. · 1 (l de ..J 1.·1" x 4 '.~; ". A lo largo cuenta 
con 2 dobleces de <)W ( lengüetas ) de 7.8" · mismos LJllL' tienen una perforación para 
sujetar una bisagra riel. 
Acabada en esmalte anticorrosivo. troquelada para formar el l'.Ontcnedor. 

b) Condiciones Técnicas. 

Como base. contenedor. bisagra riel. hr:110. dado marcador intercambiable. Se utilizará para 
marcar la credencial de elector. una vez que se haya ejercido el voto. 

a).- Descrtpción. 

,~.- ll1ARCADORA PARA CREDENC/Af DE ELECTOR 
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Material :PlústiL·n cxtruido calibre ..J. l)isdio tipo portafolio con asa de plástico plana para 
soportar un peso de (1 kg. apróximud.uucnrc. 
Medidas interiores : -l<>\ _i 7 x 15 cm. 
Impresión: ;\ una tinta en xcrigrafi«. con Ja leyenda .. Elección Extraordínaria del 
Ayuntamiento dL' :\yapango ()<) lk \-1ar10 de J<NT. 

b) Condiciones Técnicas. 

a).- Descripción. 

4.- CAJA PAR1I PAQl:'ETE ELECTORA/. 
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35.5x 39.5 cms. Blancos cxtraoficio 
solapa engomada 

• Sobres 

Frasco líquido de 30grs. • Pegamento hl:ui.:o 

Rollo de l 2mm. por 33mts. 

Número 2 • Caj:1 di.'. clip 

BR 40 

Negros punto mediano 

!\ umero 2 mediano 

Tamaño carta. 

l'apcl bond blanco de 37 kgs. Tamaño carta 
v oficio. 

Cí11t;1 adhesiva plástica. rollo de 2 pulgadas 
de ancho por l Ornts. <le largo con la 
leyenda "Paquete Electoral Ayuntamiento .. 

• laiill.i 1.k pr1'l1.'l'l'i(111 p;1r;1 paquete 
clcctor.il 

Cima adhesiva plástica. rollo de 1 pulgadas 
di: ancho por 1 O mts. de largo con la 
leyenda "Elección Extraordinaria del 
Ayuntamiento de Ayapango" 

Color negro. grande con envoltura de 1 O 
mis. de largo por 1 cm. de ancho 

ESPECIFICACIONES UTILES 

S1.~ har:·1 1.'1Hr1.·~~1 ;i l;1:; ( ';i:-;ilbs de útiles de papelería <.]UC faciliten el desarrollo de las 
actiYid;1d1.·:-. qu1.· -.1.· 1-...·:ili/:1r:111 el día de la jornada electoral. Siendo éstos: 

a).- Dt:scripl"iún. 

5.- l:J'fl.L'i J>I:· l'. IPIJ/:'/U 1 PARA C.4SILLA. 
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Se propone utiliza: el liquido mdelcbic elaborado por la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico Nacional, ya que reúne las 
características de scuuridad necesarias <le inviolabilidad. Se anexa documento . """ . 

elaborado por dicha Institución en el cual se describen sus caracteristicas y se 
señalan los procesos electorales tanto federales como locales en donde ha sido 
utilizada. 

LIQUIDO INDELEBLE 

+ Cojín para scll(I 

1 r~1s1.:1 \di...· 5llml con canica apl icadora + Tinta para scllox 

l;1m;1ii(I 15111111. de largo por :'mm. ele 
.mch» 

+ Sello con lcvcndu -v: no 11J<)T 

RPJlo di...· ~ pulgadas de ancho por 1 Onus. 
di...· largo. 

+ Cinta plústíca canela 

ESPECIFICACIONES UTILES 
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Debido a los resultados obtenidos. el J11s1111110 Federal Electoral solicito el dia 27 de diciembre de 
1993 a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas el apov o para diseñar un producto con las 
características de indclcbilidad, permanencia en piel y bajo grado de toxicrdad razón por la cual la 
Escuela Nac1011al de Ciencias Biológicas se comprometió el dia <i de enero de 1994 a desarrollar 
prototipos que cumpl ieran con las cspcc rficacroncs. 

Del Análisis y estudios realizados por la Ei'\CB. ésta determinó que ninguna de las 54 muestras de 
líquidos indelebles sometidas a su análisis por el 1 FE. cumple plenamente con las características 
requeridas 

Con ba=-c en el acuerdo citado. se celebró el contrato de prestación de sen icios de fecha 15 de 
11('\ 1~·n1br..: de 1 ()9> en! re el Instituto Federal Electoral v el f nstuuto Poi itccnico Nacional. a través . . . 

del cual. la E\.1(8 lle\ aria a cabo el estudio y certificación las muestras que le luciera llegar el !FE. 

Con fecha l 2 de noviembre de 1993. se Publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Conscro General del Instituto. Federal Electoral de fecha 8 de noviembre de 1993. por el cual se 
encarga a la Escuda ~ac1onal de Ciencias Biológicas (ENCB) del Insuruto Politécnico Nacional la 
ccruficación de las caractcnsticás y calidad del Líquido Indeleble que se- uuliznria para impregnar el 
dedo pulgar derecho de las Electores, el dia de i::l Jornada Electoral F,·d::al del ~ 1 de agosto de ! 0().J 

Con base en su sohcitud me permito presentar a L'd .. dc 111a11n:\ resumida. las carnctcrisucas 
pnncrpalcs del liquido indeleble y los antecedentes de su formulación 

FICil.\ TEC:\'IC:\ DF.L LIQL'll>O J'.\llEl.FBLE -r.xcrr: 

: --· 

i.« ITR\;-\\'f)O íl.·\I ir:\: .. \ :\L \':\REZ 
DIRECTOR DE ORG:\\IZ . .\ClO~ ·~ 
1\STITLTO ELECTOR:\!. OEL EST,\DO DI'. \IL\JCO i 
PlffSL\TE 

"60 Aní-versan·o del Instituto Politécnico Nacional" . ·: ... 
- :1 

oflcio E~Cl3/226 7!96 
-, "de agosto J·: ! 9% 

' ~ -. g ~ • A. fil 16. 

PROL DE CARPIO Y PLAN DE AYALA 
11340 MEXICO, O. f. 

í AX 396·35--03 

1!'JST:TUTO r::o~:1:c~1co N/l.CIONAL 

ESCUELA NACIONAL DE CIEt'-!CIAS BIOLOGICAS 

29 de enero de 1997 "GACETA DEL GOHIEl~NO., Página 112 



Lt Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. cuenta con los laboratorios. conocimientos técnicos y 
los recursos humanos y materiales necesarios para la elaboración de la mencionada tinta indeleble ya 
que ademas de ofrecer servicios educativos a ni vcl licenciatura y posgrado realiza investigación 
científica ~· tccnologica x proporciona servicio externo 3 la co11H1111d:id 

El Instituto Politécnico Nacional al que pertenece la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas es un 
órgano dcsconcentrado de la Secretaria de Educación Publica. según lo establece el articulo 2 de su 
Ley Orgámca. de fecha 15 de diciembre de 1981. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 198 l. Es una Institución Educativa del estado y que tiene como finalidades las 
scúaladas en el articulo 3 de su Ley Orgánica. 

La fonnación de este liquido implico la elección de disotx entes que <m menoscabo de su efectividad 
de prgmcntación se legrará una fiJaCíón.efcctiva sobre la cpidcruus sin que causara daños con una 
sola aplicación y que permaneciera visible durante la jornada electoral 

. . ~ . . .. .. 

r~)r lo anterior este prototipo no tí~1c .c<U'actcrística tintóreas s1110 p1~'.111c11t:lntcs lo que garantiza una 
mdclcbiudad mas efectiva. 

U mecanismo de acción <le! liquido indeleble consiste en el diseño de u11 pigmc111:tdl\r epidérmico. el 
l'l'llh 11110 de acción se basa en una reacción entre los compuestos químicos lk pigmentación ~· las 
p;\1t~·111a~ d.: b cpidcruus de la piel a través oc un agente 411~ pcrnutc b pigmcntació» de un espesor 
,'\klll<' de la p1d que ':i entre O 05 - 0.08 mm según el tipo de piel 

) h . r~·s1 s1<·111c a lo~ .-1gu1cntcs solventes :tgu a. ja 1>911. J,·L ~ ~· ,;rHL·~. .<e,']¡(\[ de O(i ~ rados. 
q 111 racsma !1..:. tlunncr. ~ti arrás. gasoí ma blanca. ' magre de alcol h 'l. ~11:..:n~· \ ~·g.:u l. aceite mi ncral. 
c~·~1u b..:1aL 1ugo <le limón y blanqueador de ropa. 

!km ado del punto antcncr. la Escuela Nacional de Ciencias l11o~t,g1c:is. desarrolle el compuesto '1 
.¡·.:..: <e r~·íi::rL· .uncriormcntc ~· .:11 cual l.a (kPrn111;1;1<lo ''E '.\Cíl". ?:~1s;111) que r~·1':n~ las siguiente: 
car:1;.:tcrist1c,5 

"$0 Aniversario del Instituto Polit&criíco Nacional" 

PROL. OE CARPIO Y PLA~ OE AYALA 
11340 MEXICO, O. f. 
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El producto terminado (acondicionado y envasado) es muestreado .11 azor ' sometido a las pruebas 
funcionales (aspecto. olor, tiempo de secado. tiempo de pcnuancncra en piel y resistencia a la 
remoción mediante sustancias de uso común) 

3.- Control de Calidad del Producto Terminado 

Se toma muestra del producto a grand producido y se somete a a11:1l1,:;1~ fiscoquimicos (dctcnuinación 
de solidos. contenido de humedad. pH e identificación cspcctrofntomctrrcn) para verificar sus 
1dcill1c.bd química. 

2.- Conu-ol de Calidad del Producto nOranol .. 

. Punto de fusión 
ldcmi ficacrón 

. Valoración contra quinona <le rcfcrcucta 
Humedad 
Densidad 
Punto de ebullución 
Solubilidad· 
Intensidad de color. 
Valoración 

Dctcr1111nac1011cs 

Con olucio de verificar que. ia $ materias prunas empleada p,1ra la (:-ibr1cK1,~n del Liquido Indeleble. 
rcumon le':: rcqu.suos de cahdad. se :0111:1ro:i nuestras de cada ~:11:1 <i: 1:;:; cuatro m.ucnas primas ~, ..:n 
..: .1d.1 1111.l de ~~ 1:1~ se pract re an les anális is fo 1 cos y qui micos corrcs¡: • -: .l: i :i~t e: 

1.- Couuol de Calidad de las .\1at<'rias Pruuas: 

P:ira 1:1 elaboración del liquido indeleble se mvolucr.in las s1,;lt:~·iH:.::; :1;1p:1~. 

La b:cm:b Nac ional de Ciencias Biolócrcas es prcpictana :· utular de h formula del compuesto 
dcnon: uiado .. ENC B" y tiene e apacidad fi $i ca \ hu 111:-1:~:1 ¡':. :·:i : ~':,!; n r : cum p hr en los tiempos 
convenidos con la claboi ación y entrega del líquido indeleble 

"60 Aniversario del tnstituto Polilécnico Nacionai" 
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X Colocacrón del tapón al frasco 
o Colocación de etiqueta al frasco 
10. Colocacrón de tcrmosrl 
11 Aphcación ele calor para el sellado del frasco con el rcrmosi 1 
1 ~- vlucstrco ~· análisis de muestra representativa del !01c de !:q111do .udclcblc. par a aprobación 

' se uucrc cm paquc 
l; Colocación de 2 frascos por bolsa 
1-! Empaque de 20 bolsas por cada cap 
1 ~. Cerrado de cajas verificando el contenido 
1 (1 Colocación de etiqueta para el correcto csuvado 
17. Colocación de la etiqueta de aseguramiento de la calidad 
18 Estivación de las cajas 

7 

Vcnficación de las existencias de materias primas 
Ccrnficación de la pureza de las materias primas · 
Pesado de cada una de las materias prunas 

-1 Producción del líquido indeleble 
Certificación de l:i calidad del producto :1 granel 
Fnvasado del líquido indeleble 
C olocación de IJ. canica ni frasco 

"-~ ..::11;1~ u11 Ccruficario fl~ 1.1 Calidad de l.iq.udo l1hiL·U)k don.l.: . ,' L.LTtJio tt.:·..: d hrn;dn in<L:!,:bk 
h:1 '1dn fa bnca.ios con ma te r1:1~ pn111:1~ que: e u lll p len <il !~ f:i,·i-~r 1;~111·:1;; -: i :t.; c: Jll''' 1 C1c:1-: l('ll~' di.: 
.-:li1cbd ~·:'tabk..:1d:1:-: por l.is Escuela i\.';1.;11)1l:ll de Cicncras H1.'.'\:.-'..'.k.1:<: ' ,::1, fu sido !':11:11-::-.do 
,,~dk'IHlo ia Iormulacron del compuesto ··E:\Cíl". Ti,'11c un t1cm¡'<l .i, ~,-~·:1dn .i, :1prc.-...:u11:ida111..:ntc 
i .'- ~ .. :g1111d,)s. Pcr111a11ccL· ..:11 p1..:I por mas de 1 n horns: l;nil ,·~1. :irJ1,:.;,J,), 11 !:1 ¡~d. ,·~ resistente a la 
1,::111'cH•1i mediante él auua. iabóu. dctcrgcutc. alcohol t!c o,,:_ •1•1:1:1 ,·..:111;d;-.· thmncr a_e.u:-irr:\s. 
,:.1~1)1!11:1 blauca. vuiacrc de alcchol. aceite vegetal. aceite 111111;.:i::l o,'111:1 facial. iu¡:o de limón. 
I • Li 1 rqucado: de ropa ~ 1': r;i~ su stnncias comunes: ( iaran r iza q 11~:. J '(' r su l'.110 !_: rado de tox rcrdad. 
1'::,·cL· mancrarsc con ~::~nr1dad. :'-:o 0::::i.s1r,11:1 rrrit:i:i.)r¡ s1s111fic111·. :l ;1b1~1LI .;:111:1 

i - Certificado de calidad 

·eo Aniversario del Instituto Politécnico Necionet" 
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e: '= 

INSTHt!:·:1 ;:.:.:;~•.r·i1co 
.. ~ • l... ... t. 

. . ~L~ ;~; :; .• ~· .. \ L 
ESC11;:¡¡., !l;.C•·~~1,. · DE 
e! :::-i (' 1/,:; fl 1 O~- :Je," JC ,¡ S 

Dti-i~~CCJON 

L.\ TEC\'IC:\ AL SERVICIO DE LA P:\ TIUA .. 

.\ TE\'T .. \\IE:"TE 

ll hquido rnd.:khk producido por la E~~CB h:1 s«!u usado 1:1: ~<11.;:n,'11;: :11 el proceso electoral 
1~·,k1 :1: ~1110 t.unbrcn en ~ 5 procesos clcctor.ilcx <'~L1t::iL's. c•11~i:1 :< 11111,·.;; :;• .:n el .111:.:xo 1 donde de 
1~u11<·r;1 ,1;.:~~~l<':>ad;-i se 11;d1ca11 cada 11110 de 11,.,, •>t:idns <lond.- ~L h.i p:11 [1, q".\d,, 

Actuahncntc l;1 EN( 8 realiza la fabricación. supcrvisicn y .1-.:,·~·;¡: .inucnto de l:i. calidad de las 
.hfcrcnrcs canudadcs de liquido indeleble que han sohcuado los .:~1:1d·1~ ,!~· b P cpública :\ lcxicana. 

P: rsona I hicu cut rcnado 
rt n..:r~l111a l u q bata. guantes. mascan l la. ca reta ~..:~ ua i:i (1.111..: 11 ·-11 :1~ 1 ~-1~;1d:-, 
\'cnfic:1 .:1 volumen de llenado de acuerdo :1l numero ele frascos ;1 producir 
R::-i li;;1r.1 b prueba de uidclcbilidad antes de llenar 

1:1 pcrs. 111al rcsponsab le de ln elaboración \ cc.t 1 fi..: ;1.::: ;(1:1 d~· ! li\: u i .lo tiene hs :'i gu icntes 
CH:lC 1t"l'I51 IC:)S 

"60 Aniversario del Instituto Pclítécnico Nacional" 
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27 /Abril /95. Comisión Estatal del Estado de -- Elecciones Estatales. 
Guanajuato. 

2 t /Enero/95. Secretaría de Finanzas del Cobier Elecciones Estatales. 
no del Estado de Jalisco. 

Elecciones Es tatales . 

Elecciones de los Ayuntamientos. 

Renovación de los Ayuntamientos. 

Elecciones Es ta tales. 

Elecciones para Cober nador y 
Dlpu t ado s . 

Elección de Gobernador. 

Elección de Diputados Locales y 
clel Ayuntamiento. 

13 /Die. /94. Comisión Estatal Electoral de Xa 
lapa, Veracruz . 

21 /Nov. /94. Comisión Estatal Electoral de --- 
Guanajuato. 

15 /Nov. /94. Instituto Electoral de Tlaxcala. 

11/Nov. /94. Instituto Estatal Electcral del Es 
tado de Tabasco. 

3/Nov./94. Comité Directivo Estatao del PRI 
de Jalisco. 

14 íOct. /94. Comísión Electoral del Estado de 
Chiapas. 

14/0ct. /94. Comisión Electoral Estatal del Es- 
tado de Nuevo león. 

27 íSept. i94. Instituto Federal Elector al 

FECHA INSTltUCION jORNADA ELECTORAL 

~7 Nov. ,93 Instituto Feríer al Electoral Elección Federal Electoral de - 
21 r!t~ 0qos to dP. 1994. 

:o/Jt1n. :9G. Instituto Federal Electora i Elección í-cclcral Electoral ele - 
21 de .'.l(JOS to de 1994 . 

1~,'Jul.i94. Instituto Federal Electorril Elección Federal Electoral de - 
21 de <l~JOS to efe 1994. 

2liJul./14. Instituto Federal Elec tor al . Elección F l'd-2 r a l Elector al de> - 
21 de agosto de 1994. 

REL/~CIO:'-.l DE LAS INSTITlJCiONES A LAS CUALES Se LES HA PROVEIDO DEL - 
UQCIDO INDELEBLE. 

"60 Ar;iversario del Instituto Politécnico Nacional" 
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Consejo Estatal Electoral del Esta- Elecciones Estatales. 
do de Nayarit. 

Tesorería Municipal del Ayunta-- Elecciones Estatales. 
miento de Si na loa. 

Consejo Estatal Electoral (lecciones Estatales. 

1 ns tituto Electoral de Tlaxcala. Elecciones Estatales. 

Secretaría de Finanzas y Adminis-- Elecciones Estatales. 
tración del Gobierno del Estado de 
Baja California. 

Elección de Consejeros Ciuda 
danos. 

1 nstituto Federal Electoral. 

Instituto Estatal Electoral del Esta-- Elección de Diputados al Con 
do de Oaxaca. grcso. 

Elecciones para Presidentes - 
~1unícipales, Regidores y Di- 
tados. 

Consejo Es ta tal Electoral del Estado 
de Si na loa. 

1 nstltuto Estatal Electoral de Ciudad Elecciones para Diputados y 
Victoria, Tamaulipas. Ayuntamientos. 

Consejo .Es tatal Elector-al de Cb iapa s f~~nov~ció:i d~I Poo e r i_·~~isl~- 
t ivo y Ayuntamientos. 

Comisión Es tatal Electora: c!P.I ·F..stado R<~novxi<'i:1 del Poder L1~gisln · 
de Pueblo. t ivo '/ 1\ yuntamío.ntos. 

Comi s ión Estat<1I Elect or e l dr:I Esi:.:ld<> El ccciouc-s E::;tat<1l2s. 
ck Aquascalien te s . 

Elecciones Estatales. Comisión Estatal Electoral del Es 
tado de Veracruz. 

JO l~N;\OA E L~C T ()R AL 
Elecciones Estatales. 

INSTITIJCIOt-J 
Instituto Estatal Electoral de Ba- 
ja California. 

2 1-i u m . H o j a 

20 /Mayo/96. 

1l /Marzo/96. 

6/Marzo/96. 

30 I Enero/96 

19/Enero/96 

19/0ct. /95. 

i3/0ct./95. 

13 !Oct. /95. 

í2 /Oct . /95. 

lS !S;.:pt. 195. 

6/Jul. /95. 

6/Jul. /95. 

- - ~ 1 ~ • ¡- t' \.., r-: ..... 

"'60 Aniv':.'~san·0 del in::;;'1tutc 0oiit~r,::;c'..J Nacional" 

~~r:LACl\)N 11E LAS INSTITUCIONES A LAS CUAl.t::S SE 1.ES H.A. PROVE!Dq DEL - 
; __ ¡ '"liJ 1 DO 1 N DELLt>U:. 

f1P0l. ;):, ;":.i\ílf'IC, ·: Pl;..': ~~ .· l.\:.l, 
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l.l'Al1A El INICIO OE LA J\l'LIC/1CJOll ,\<_;!T/\f~ VUlllC/\LMf:NlF U_ ENV/\ 
SE TAPADO. 

2. or s TA í't\ n EL ENV /\SE y su J r:·l i\ H LO ('1\IU\ ou F FL VOTAN r E IJ[SLI CE- 
su DEDO rULG/\R SOOHE l./\ C/\NICA 1\l'LIC/\l)Ol~1\. 

3.PAíl/\ LA SIGUIENTE /\PLlC/\CIOt-l T1\PAI\ NUEV/\MU~TE EL ENV/\SE Y HE 
PETIR EL PílOCElJIMIENTO /\NT[HIOH. - 

4. SE ANEXA Dll\G RAMA DE MOOO OE /\ l'LI C/\C 1 O M DEL U QU 100 1 Nf)ELEO u; 
EN DEDO PULGA íl DEílECllO. 

f=üílMA DE APLI CAC J ON: 

-r t, COl.01~ /\P/\11ECE f:N /\l'llOXl~IAl>/\.',\F!HE 2 1'.ll~lllTOS ur srur.s DE U\ 
/\PLICACION. 

- No s E ()EJE ¡\ L 1\ l. e 1\ Ne r: !) r t. () s u ! ( ¡ () s ' E V l ( ¡: EL e u l l TA e 1 o e ü N L l\ 
BOCA Y LOS OJOS. 

-H~ CASO D[ U[RH/\ME /\CCllJENlt\l. l.1\Vl\H ltJr\lU>l1\f/\,\l[Nií: CON 
/\O UNDANTE /\CU/\. 

-ES NECES/\íUO QUE EL FlH~CIOt~1\HIO IJC C/\SILL1\ USE UM CU/\~JTE DE 
PLASTICO, COMO PROTECCION /\ CIJ/\U!UIEíl OEfUU\f,lf: Dtl ll()UIOO ·· 
INDELEBLE. 

-M/\NTENEíl EL APLICAOOH [N FOHi\1/\ vrn n cxr.. 

- s r: 1\ r LI e 1\ n 1\ u N ¡\ s o L ¡\ V r: l UI l. /\ y ¡; •. \ ¡\ {) r l. [) r: () o ( , u L G A H 1 H: TH: e 1 ( o 
DE LOS ELECTORES DESPll(S DI: VO r /\I~. 

PRECAUCIONES: 

INSTHUCTIVO l'ARI\ LI\ !\l'LIC/\Cl()~l DFI. LIOLllDO lt.JDl:LEULE i:tJ ~ 
El OEOO PULG/\H DEnFC!IO 

,., 

1 1 , • • • ~ 1 •r • ! •· ( 

•· '· ·.1 r · 1 • · • " • \ · · ~·' •. •: : • • •• • • • '. 

e e . 'u - LA r J . ¡ .. r\ r (\ 1 '.) 1: ( -, r ~ .~ r \J' . , J:\ C' !::) 1,.-)1 ( '(' 1 (' !\ ~~ coC t \f\.C (),\J/\ .. 1 •• t._'---'''··' '-'" ·.._) _1 v._ . .J...:; J ,, 

:r J~~ ¡ ¡ 11 r I '.' r ., ' ·: 1 (,: .:: :: ; ~' ·.( :1• .: íi.l 
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(~\·j l'J\111\ LA 1\PLICAC!t'fl 
-, SIClllCtl 1 t: H[l'E71n 
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~- -~ l · .. ) . "<, 
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IJFfh) 
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V e : : ., 1 e :'\ L x: í: N l [ 

29 de enero de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO" Página 120 



IV.-Que la Junta General del Instituto, con fundamento en la atribución que 
le señala el artículo 99 fracción VII del Código Electoral del Estado, 
substanció el procedimiento de pérdida de registro del Partido del Pueblo 

111.- Que el Consejo General del Instituto, para resolver sobre Ja pérdida del 
registro debido a la causa que se señala en el considerando anterior, 
debe fundarse en los resultados definitivos de la votación inmediata 
anterior y, en el caso, de presentarse el supuesto mencionado en el 
número anterior, emitir la declaración correspondiente y publicarla en la 
Gaceta del Gobierno del Estado, en los términos del artículo 95 fracción 
VIII del Código Electoral del Estado. 

11.- Que el Código Electoral del Estado, en su articulo 48, establece como 
una de las causas de pérdida del registro de un Partido Político Local, 
obtener menos del 1.5% de la votación valida emitida en la elección 
inmediata anterior para Diputados de Mayoría a la Legislatura del 
Estado. 

1.- Que con fundamento en el artículo 95 fracción VIII del Código Electoral 
del Estado. el Consejo General tiene la atribución de resolver en los 
términos del ordenamiento que se invoca sobre el otrogamiento o 
pérdida del registro de los Partidos Políticos Locales, emitir la 
declaratoria correspondiente y solicitar su publicac_ión en la Gaceta del 
Gobierno. 

CONSIDERANDO 

Pérdida de Registro del Partido del Pueblo Mexiquense, como Partido 
Político Local 

ACUERDO Nº 7 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria det día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 
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PAN 834,899 30.17 
PRI 1'030,557 37.24 
PRO 597,430 21.59 
PC 52,613 1.90 

PVEM 118,871 4.29 
PT 67,783 2.45 

PPS 19,505 0.70 
PDM 18,472 0.66 
PPM 23,012 0.83 

NO REGISTRADOS 3,510 0.12 
NULOS 97,382 
TOTAL 2'864,034 100.00 

Nº DE VOTOS % RESPECTO DE LA VOTACION 
VALIDA EMITIDA 

PARTIDO POLITICO 

e).- La elección ordinaria celebrada el día 10 de noviembre de 1996, 
mediante la cual se eligieron Diputados de Mayoría a la Llll 
Legislatura del Estado, generaron como resultado y porcentajes de 
votación valida emitida, los siguientes: 

b).- A partir de esa fecha, el Partido del Pueblo Mexiquense, goza de 
personalidad jurídica para todos los efectos legales, ejerce los 
derechos que tienen los Partidos ·Políticos y de las prerrogativas 
de financiamiento público y de acceso a la radio y televisión, y, en 
general, de todas las que le correspondieron en términos del 
Código Electoral del Estado de México. 

a).- El Partido del Pueblo Mexiquense. mediante acuerdo Nº 19 del 
Consejo ·General, aprobado en su sesión ordinaria del día 8 de 
agosto del año de 1996, publicado en la Gaceta del Gobierno el 
día 9 de agosto del mismo año, se le otorgó el registro como 
Partido Político Local, después de haber demostrado el 
cumplimiento con los requisitos que se establecen en los artículos 
37, 39, 40, 41. 42, 43 y 44 del Código Electoral del Estado de 
México. 

Mexiquense. como Partido Político Local, entrando al estudio de la 
causal prevista en el artículo 48 fracción 1 del mismo ordenamiento, 
realizándolo de la siguiente manera: 
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Por lo anterior y teniendo como base los considerandos anteriores, es de 
declararse y resolverse lo siguiente: 

g).-Una vez resuelto por la Junta General, ésta aprobó que se 
elaborará el proyecto de resolución para someterse a la 
consideración del Consejo General del Instituto. 

f).- Una vez efectuado el análisis de los resultados de la elección 
constitucional de Diputados, celebrada el día 1 O de noviembre de 
1996, y cotejada con cada una de las actas que fueron remitidas 
por los Presidentes de los 45 Consejos Distritales, al Consejo 
General del Instituto, en cumplimiento del artículo 258 fracción 11 
del Código Electoral del Estado, resulta que la votación valida 
emitida del Partido del Pueblo Mexiquense, así como el 
correspondiente porcentaje, lo ubica dentro de la causal de 
pérdida de registro que se establece en el artículo 48 fracción 1 del 
Código Electoral del Estado. 

e).- El Partido del Pueblo Mexiquense, en forma específica obtuvo 
23,012 votos en la elección de Diputados de Mayoría Relativa, que 
representa el 0.83% de la votación valida emitida en el Estado, 
siendo esta última la que, conforme al artículo 20 fracción 11 del 
Código Electoral del Estado, resulta de restar a la votación 
emitida, ios votos nulos. 

d).- El Partido del Pueblo Mexíquense, en ejercicio del derecho que le 
confiere el artículo 51 fracción 1 del Código Electoral del Estado, 
postuló y registró, en tiempo y forma, candidatos para Diputados 
de Mayoría Relativa en los 45 Distritos Electorales en los que se 
encuentra dividida la entidad y las listas de Diputados por el 
Principio ·de Representación Proporcional; asimismo, postuló 82 
planillas de candidatos a miembros de los Ayuntamientos en igual 
número de los Municipios de la entidad. 
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CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo dentro del término de 3 días a 
los dirigentes del Partido del Pueblo Mexiquense. 

TERCERO: El Partido del Pueblo Mexiquense deberá presentar, ante el 
Instituto Electoral del Estado de México, en términos del 
artículo 60 del Código Electoral del Estado, los informes sobre 
los ingresos que recibió como el financiamiento en cualquiera 
de sus modalidades que recibió durante el tiempo que gozó del 
registro como Partido Político Local. 

SEGUNDO: El Partido del Pueblo Mexiquense, por no alcanzar el 
porcentaje de votos exigidos para conservar el registro, estará 
impedido de participar en la siguiente elección a celebrarse en 
el Estado de México. 

PRIMERO: El Partido del Pueblo Mexiquense, pierde el registro como 
Partido Político Local que le fue otorgado por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante 
su acuerdo Nº 19, publicado en la Gaceta del Gobierno el día 9 
de agosto de 1996. 

RESOLUCION 

Con fundamento en el cómputo de la votación emitida en el 
Estado en la elección de Diputados de Mayoría Relativa a la 
Llll Legislatura del Estado de México, de declara que el Partido 
del Pueblo Mexiquense, que participó como Partido Político 
Local y obtuvo 23,012 votos que constituye el 0.83% de la 
votación valida emitida, no obtuvo el 1.5% que se señala en el 
artículo 48 fracción 1 del Código Electoral del Estado, como 
porcentaje mínimo para conservar el registro como Partido 
Político Local. 

UNICA: 

DECLARATORIA 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de enero de 1997. 

Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" 
del Estado de México. 

UNICO.- 

TRANSITORIO 
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IV.- Que tal como lo establecen los artículos 237 primer párrafo y 257, las 
actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto 
aprobó el Consejo General del Instituto, se entregaron copias a los 
representantes de los partidos políticos, y los Presidentes de los 

111.- Que conforme a los artículos 118 fracción VII, 126 fracción VI, 129 
fracción 11 inciso h), 252, 256 fracción 1 y 262 fracción 1 del mismo 
ordenamiento, concluido el cómputo, los Presidentes de las casillas 
electorales, de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, 
hicieron del conocimiento público, fijando en el lugar visible en el 
exterior de la casilla los resultados de cada una de las elecciones, así 
como en el exterior de los locales de los Consejos correspondientes. 

11.- Que las diferentes etapas que comprenden los Procesos Electorales 
mencionados en el considerando anterior: de preparación de la 
elección; de la jornada electoral; y, la de resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, se cumplieron en tiempo y forma durante el 
año de 1996, con base en lo dispuesto por el Código Electoral del 
Estado. 

1.- Que los Procesos Electorales que se celebraron en 1996, para elegir 
diputados a la Llll Legislatura del Estado y miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
141 del Código Electoral del Estado de México, en relación con el 
artículo quinto transitorio fracción IX del mismo ordenamiento, iniciaron 
el día 10 de abril de 1996 y concluyeron el 31 de diciembre del mismo 
año. 

CONSIDERANDO 

Lineamientos para la destrucción de la Documentación Electoral de los 
Procesos Electorales de 1996 

ACUERDO Nº 8 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su 
sesión ordinaria del día 28 de enero de 1997, se sirvió aprobar lo siguiente: 
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• Actas de la jornada electoral 
• Actas de escrutinio y cómputo 

PRIMERO: El Consejo General aprueba la destrucción de la 
documentación electoral que se utilizó en las casillas 
electorales durante los Procesos Electorales de 1996, 
mediante los cuales se eligieron diputados a la Lllf Legislatura 
del Estado y miembros de los 122 Ayuntamientos de la 
Entidad, consistente en: 

En virtud de lo anterior, se acuerda: 

VII.- Que el Consejo General con fundamento en el artículo 95 fracción 
XXXV del Código Electoral, tiene la atribución de acordar la destrucción 
de los paquetes que contienen la documentación electoral utilizada en 
las elecciones del 1 O de noviembre de 1996. 

VI.- Que al existir constancias documentales de los resultados de las 
elecciones llevadas a cabo el 1 O de noviembre de 1996 y por existir la 
firmeza jurídica de cada elección, a la vez de que todos los ciudadanos 
que resultaron electos para los cargos de Diputados o de miembros de 
los Ayuntamientos. actualmente se encuentran en funciones; y, que la 
ciudadanía y los partidos políticos que actuaron en los Procesos 
Electorales, fueron informados, en tiempo y forma, de los resultados de 
cada una de las etapas de los procesos electorales. es conveniente 
destruir los paquetes que contienen la documentacíón electoral 
utilizada en las elecciones del 1 O de noviembre. 

V.- Que los Presidentes de los 45 Consejos Distritales y de los 122 
Consejos MuniCipales Electorales, que funcionaron en el Estado en los 
Procesos Electorales de 1996, dieron cumplimiento oportuno a la 
obligación que les señalan los artículos 258 fracción 111 y 273 fracción 11 
del Código Electoral del Estado de México, respectivamente, al remitir 
copia certificada de los expedientes de los cómputos respectivos al 
Instituto, con lo cual se garantiza conservar la información relativa a las 
elecciones del año anterior. 

Consejos Distritales conservaron en su poder, una copia de todas las 
actas y documentación de cada uno de los expedientes de los 
cómputos distritales y municipales. 
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LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

ATENTAMENTE 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de enero de 1997. 

Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" 
del Estado de México. 

UNICO.· 

TRANSITORIO 

• Ayapango 
• Nextlalpan 
• Otzolotepec 
• T epetlaoxtoc 

TERCERO: Se exceptúan los casos de los Municipios de: 

SEGUNDO: Se autoriza a la Junta General, para que estudie el 
procedimiento y mecanismo de destrucción que resulte más 
económico y propio para este objeto, cuidando que en la 
destrucción se cumpla la Ley de Protección del Medio 
Ambiente, debiendo informar al Consejo General cuando se 
hubiere destruido la documentación electoral. 

• Constancia de clausura 
• Boletas electorales 
• Lista nominal 
• Material electoral diverso de la casilla 
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